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SUMARIO: Se abre ti  lee doce y media.=Se lee y aprueba el Acta de la anterior.=Se recibe con apre- 
cia y se manda archivar un ejemplar remitido por Mr. Alex Moreau Jounbs de su obra intitulada 
Inoestigacio?res estadislicas sobre la  esclavitud colonial 9 medios de reprimirla. =Igual acuerdo reaae eobre los 
16 primeros números del Boletiir de minas, remitidos por la Direcaion general del ramo.=Se lee una 
proposicion del Sr. Rodriguez (D. Faustino) pidiendo se autorice h la Mesa para quo expida certi- 
flcacion literal del tratado de 15 de Octubre al Diputado que la pidiere. =La apoya su autor, y no ne 
toma en consideration. =Se lee otra proposicion da1 expresado Sr. Bodriguez pidiendo que de loa 
fondos aoignados para gastos imprevistos 6 extraordinarios del Congreso se disponga la cantidad ne- 
cesaria para litograflar el tratado de 16 de Octubre.=La apoya su autor, y no se toma en conoidera- 
cion. =OHDBN DRL DIA: Discusion del dictémen sobre disponee h Doüa Joaquina Urtarum de ciertas for- 
malidades para el percibo de pension.=El Sr. Poeada Herrera propone una variacion al  artículo 
único del expreoado dictámen. =Contestation del Sr. Garnica.=Se aprueba. =El 8r. Ministro de 
Grecia y Justicia manifiesta hallarse dispuesto el Qobierno 6 contestar la interpeiacion anunciada 
por el Sr. Aloneo (D. Juan Bautista).=Se aprueba sin debato un dicthmen de la comision mista 80- 

bre pension h Doña Ramona Baroasain y h Dona Francisca Rieeu.=El Sr. Osca anuncia una interpel 
lacion al  Qobierno sobre el estado de la amortizecion en la provincia de Valencia.=El Sr. Miniotro 
de Hacienda aplaza la conteetacion. =Pasa á la cornision una enmienda del Sr. Cuetos al  art. 21 del 
presupuesto de Marina. =Continúa la discusion pendiente del dictámen de la comision sobre resta- 
blecimiento de las almadrabas de buche de Coni1 y Zehara.=Discureo del Sr. Cuetos.=Del Sr. Po- 
sada Herrera. =Manifestation del Sr. Cuetos. =Se suspende la discusion. =Continúa la del voto par- 
ticular del Si. Pita y otros a l  presupuosto del Ministerio de Estado. =Usan de la palabra los señores 
Espronceda, Pita, Fontan, Lujhn, Lopez (D. Joaquin), Ol6eaga y Ministro de Estado.=Se declara el 
punto su5cientemente discutido, prbvio un ligero incidente, en que toman parte varios Sres. Diputa- 
dos, y se desaprueba el voto particular en vatacion nominal. =Se suspende la diecueion. =Se acuer- 
da  que se reunan mañana lee secciones deepues de la eesion.=El Congreso queda Bnterado de una 
comunicacion del Benado participando haber desaprobado el proyecto de ley relativo a1 pago de  24 
millones de reales por las Cajas ds las islas de Cuba y Puerto-Rico para el material de la marina.+ 
Pasa d las seaciones para el  nombramiento-de cornision mista el proyecto de ley, remitido por el 
Senado, sobre concesion de pension 6 Doha Sevcrima abore.=Se leen y quedan sobre la mese tres 
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dictbmenes:  el p r i m e r o  de la comie ion  m i e t a  sobre s u p r e s i o n  de loa oficios de fiel medidor, lonja Y 
c o r r e d u r í a ;  el e e g u n d o  de l a  comieion de R e e m p l a z o s  s o b r e  el a r t .  3.', n u e v a m e n t e  p r e s e n t a d o  por 
el Gobierno ,  y el tercero s o b r e  concesion de una peneion D o o a  L e o n a  Sanz. =Pa@a l a  comieion 
u n  a r t í c u l o  ad íc iona l  d e l  8 r .  Cuetos  y o t r o s  a l  p r e s u p u e s t o  de i ü a r i n a . = O r d e n  del di8 para m a ñ a n a :  
la diecueion pendiente ;  los d e m á s  a s u n t o s  anunciados ,  y loa d i c t á m e n e s  s o b r e  n u e v a s  pob lac ionee  y 
conceeion de pension & D o ñ a  M a r i a  del B o s a r i o  Vivanco .  =Se l e v a n t a  la sesion 6 las cinco. 

Abriéndose á las doce y medja, se leyó y aprobó el 
Acta de  la anterior. 

El Congreso recibió con aprecio y mandó archivar 
el ejemplar que  M r .  Alex Moreau Jounés, jefe de los 
trabajos de  la eatadístlca general d e  Francia en el Mi- 
nisterio de Comercio, y miembro de  varias Academias, 
preeentaba á las Córtes 'como un hcmcnaje de  respeto 
de s u  obra intitulada lnoesiigacionct ssladisiicas sobre la 
rrclaoilud colonial y medios de reprimirla. 

Igual resolucion recay6 sobre los primeros 1 6  nú- 
meros del Bolelin da Minas, que  remitia la Direccion ge-  
neral del ramo. 

Sd ley6 la s iguiente  proposicion, del Sr. Rodriguez 
(D. Faustino): 

«En uso del derecho q u e  me asiste, conforme al ar- 
tículo 121 del Reglamento, por ser esta sesion la inme- 
diata á la en que tuvo lugar  la interpelacion Olózaga, 
pido al Congreso se sirva autorizar á la Mesa para que 
expida certiflcacion literal dcl tratado de  15 de  Octubre 
a l  Diputado que la pidiere. 

Palacio del Congreso y Mayo 1 2  d e  1842.)) 
En apoyo de esta proposicion, dijo 
E1 Sr. R O D R I G U E Z  (D. Faustino): No molestaré 

mucho la atencion del Congreso para que  se penetre de 
que  esta  proposicion se  halla dentro del Reglamento, y 
q u e  es absolutamente neccsario se  apruebe si se quiere 
tenga  efecto una facultad constitucional, uiia facultad 
de las más  importantes que la ley fundamental del Es- 
tado concede á los SrcJ. Diputados. Que la proposicion 
está dentro del Reglamento lo prueba s u  ar t .  121 ,  en 
e l  cual  se dice que  d c  resultas de  la interpelacion po- 
drán los Diputados presentar las proposiciones que crean 
convenientes eri la micma sesion Ó en la inmediata. Es 
indiidablo, señores. quc en la sesion de oyer tuvo lu-  
g a r  la interpelacion Olózaga; y tambien es  muy c ie r -  
to que  aquí hemos oido de boca de tan digno Diputa- 
do resultar comprobado en toda claridad qiie la falta 
cometida por el Sr. Ministro de  Hacienda no habia pro- 
cedido de  u n  error de  cancillería, ni toinpoco de In 
equivocacion do haber puesto ese documcnto á I R  firma 
del ilustre Regente e n  lugar  de  otro; y siguiendo el hilo 
de 8u discurso, de  indicio e n  indicio y de prueba e n  
prueba, vino decir paladinamente an te  el Congreso 
q u e  se  babia perpetrado un grave delito. 

Se,&res, si se ha cometido un delito, segun la opl- 
nion de  S. S., e u  cuya comprsbaaion no me extenderó. 

l a  acusacion contra el Ministro que I C  ha cometido y el 
reato de  s u  culpa es una consecucncia legítima y ne- 
cesaria. Para que  cualquiera Diputado pueda, pucg .  ha-  
wr uso del derecho quc  para acusar  á un Ministro le 
asiste, es preciso e indispcusable q u e  tenga uua copia 
lehaciente y literal del documento, que  e n  tal caso será 

el cuerpodel  delito; y á fin de que  esta copia se pueda 
dar á cualquicra Diputado, se dir iae ,  repito, mi propo- 
sicion. Me he visto en la precision de  veriílcarlo as í ,  
porque hace un mes, creyendo y o  equivocadamente 
acaso que  Itr Mesa estaba autorizada para expedir estos 
certificados, solicité sc me diese uno del a r t .  2.' de  la 
ley de  aranceles, ley quc  creia infr ingida,  y que  efec- 
tivamente lo está. Pedí la copia de  ese art. 2.' que for- 
ma pwte  del mamotreto, 6 sea de  la loy de aranceles, 
para apoyfindome en él pedlr la responsabilidad del Mi- 
nistro dzl ramo. No sé por qué causas el certi5cado no 
ha sido expedido; lo cierto es que no ha llegado h mis 
manos, y á fin de que en este otro punto no suceda lo 
mismo me determiné á presentar la proposicion. S u  ob- 
jeto sencillo es  para que dos de  los Sres. Secretarios, 
segun costumbre, den una ccrtificacion literal de  ese 
tratado á cualquiera Diputado que la pida. He dicho.)) 

No se tomó en consideracion dicha proposicion. 

Se hizo lectura de  otra ,  t ambien  del Sr. Rodriguez 
(D. Faustino), concebida en la forma que sigue: 

((Pido al Congreso se sirva autorizar A la J u n t a  
de gobierno interior para que de los fondos asignndos 
para gastos imprevistos o extraordinarios del mismo, 
disponga de la necesaria cantidad pnra que se  litogra- 
fie el tratado de 15 de Octubre. 

Palacio del Congreso 12 de Mayo de  1843.)) 
Apoyó esta proposicion diciendo 
El Sr .  R O D R I U U E Z  (D. Faustino): Scñores, sien- 

to molestar por segunda vez al Congreso, y más cuan-  
do mi primera proposicion, que y o  creia dentro de  los 
términos m4s rigoroso3 de la legalidad, y legalidad 
constituciouol, no h a  sido tomada en consideracion. 
Aquí verán algunos Sres. Diputados que tanto han  cla-  
mado por que si: acuse al híinisterio, por que la oposi- 
cion se  presente cnra a cara  y de frente e n  una  acusa- 
cioo formal, cómo á mi ver se ha entorpecido y entor- 
pece por los mismos cl uso de  este derecho. Porque sin 
certilicacion de los documentos en que se apoye la acu-  
sacion es imposible intentarla. 

La segunda proposiciou que he presentado, a u n q u e  
corrclativa y miiy conexionada, se dirige h otro obje- 
to; se dirige B que uo solamcote el Congreso de  Dipu- 
tados. que ha visto esas firmas contrahechas y esos 
renglones diminutos entrometidos furtivamente entre  la 
firma del Regente y el cuerpo de ese tratado, tenga 
tan peregrino conocimiento, sino que toda la Nacion lo 
palpe y lo sienta como uosotros, que en el alma lo he- 
mos sentido. AI efecto, creo preciso que se saque un Jac 
simile y se pase á u n  establecimiento d e  litografía, 
doude se tiren los ejemplares uccesarios pnra que por 
toda la N d o n ,  la Europa cutera ,  se  difunda ese docu- 
mento, en cl cual estd, consiyiiado, señores, que no so- 
lamente se ha fdtado 4 los principios coustitucionales, 
sino h todo principio de sociabilidad. 

Yo hubiera deseado que á esta gran cucstion hu- 
biera precedido la que está puesta á la órdeu del dia, y 
cuyo expediente se halla sobre la mesa, acerca de la 
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capitalizacion de los intereses de  la deuda exterior; y 
entonces bien claramente se  v e r i  que en ese tratado se 
ha incurrido no solamente en defectos y fiiltas enor- 
mes de  errores y creencias, como ha dicho el Sr. 0 1 Ó -  
zaga,  sino en otras más deliberadas, empezando por 
sentarse en su primer artículo una  false>lad. y couclu- 
yendo por otro sccreto. Hay cn cl cspediente documen- 
tos que  ponen en evidencia, y hast:\ ostensihlc. el objeto 
verdadero, interesado y dctermioante para que fuese 
suscrito por el ilustre Regente tan malhadado contrato. 

El din pasado se  ley6 á mi peticion u n  docunicnto 
del Sr .  Zuloaga, que prueba el disgusto coir que se re- 
cibió por los acrecdores ingleses cl primer pensamiento 
de  la capitalizacion. Tambien hay en el expediente otro 
documento de Mr. Kicc, presidente dcl comité de  L6n- 
drec, en que se manifiesta el mismo disgusto, su resis- 
tencia a In  t a l  capitalizacion, s u  sorpresa al considerar 
que un Miiiistro y hliiiistro de una Regencia provisional, 
se hubiese atrevido á dictar medida de tamaüa entidad 
y trascendencia. 

Por estas razones y otras que me reservo para cuan-  
do llegue la discusinn de la capitalizacion enunciada, 
digo hay suficientes pruebas para conocer el objeto que 
se tiivo al estampar dicha firma, 110 por creencia equi- 
vocada. no por error en los principios políticos, sino 
por otro que  me abstengo de pronunciar; y d e  consi- 
guiente ,  para  que esto so vea y conozca en la Nacion y 
e n  la Europa, desearia que el Congreso aprobase mi pro. 
posicion, porque 105 gastos quo pudiera causar son muy 
pequeños e n  cambio del honor que  la Nacion recibirá nl 
ponerse en claro semejante osadía. Por io mismo, supli- 
co al Congreso que se sirva tornarla en considerdcion. 
y si no la tomare, por mi  parte quedo satisfecho con 
haber hecho cuanto ha sido posible para que este a s u n -  
to no quedase e n  merns palabras 6 intcrpclaciones, sin( 
que siguiese hasta el E n  Q que podia llegar legal y de- 
corosamente. Ho dicho. u 

Puesto á votacion si se tomaba e n  consideracion 12 
proposicion referida, resultó la negativa por 40 ro to !  
contra 24, segun recuento. 

Eutrándose en el órden del dia ,  y leido el dictamet 
de  la comision sobro dispensa a Doña Joaquina Urta. 
s u m ,  viuda de  D. Francisco Asura,  de ciertas forinnli 
dades para el percibo de la pensioo que le correspon 
diese (FGase el Apéndice segundo ai Diario núm. 03). diji 

El  Sr. POSADA HERRERA: No h a y  nada má 
justo que el dictámen que propone la comision; pero y' 
suplicaria á los señores que la componen que variasci 
los términos en que  e s t i  concebido. Encuentro en él al 
guns  oscuridad, y no debe Iiaberla, pues se t ra ta  de  U I  
hecho m u y  sencillo. Se  exige en el Monte pi0 una cer 
tiflcacion del párroco, Ó de  quien sea, en la cual const 
haber visto la muerte de  la persona c u y a  viuda dese 
obtener la pension que  el Monte pi0 la concede; y e 
lugar  de esto se quiere que  esta sefiora pueda acredita 
la muerte de SU esposo con las pruebas generales de de 
recbo. Pues bien, señores, en lugar  de ese erticulaz 
que  propone Iti comision. se pudiera decir en térrninc 
más claros y precisos: (too necesitara probar la muerl 
con la f e  d e  muerto, sino con uno dc los medios d 
prueba que las leyes t ienin admitidos.)) De este mod 
ci artículo quedaria claro A inteligible, y el Congrc: 
votaria algo. Del modo que se propone, y o  creo q u e  
Congreso no vota nada e n  favor de la v iuds .  

El Sr. GABNLBA: KI Sr. Diputado que h a  pedido 
palabra cn contra del dict imen ha venido á decir 

Je se conforma con él, y solo varía en los términos 
In qiic á s u  pRrecer debe estar extendido. EL coronel 
sura  e:tuvo en el sitio de  Ciudad-Kodrigo en el a ñ o  
323. y lucgo pasó á Oporto, d o n d j  se embarcó e n  el 
:rgautin Munchesler. Este pereció, y es imposible por 
I tanto cuinplir con lo que previene el reglamento d e l  
onte pi0 militar. Para obtener lo pension de  éste son 
iferentes los requisitos que se piden por el rcglamen- 
1, y por esto la comision ha puesto el dictámen de  la 
lanera que  Iia nido el Congreso, pues no solo se requiere 
2giin el artículo que cita del reglamento del Monte pi0 
iilitar la partida de  muerte ,  ciuo u n a  certificacion del 
unto dondc ha sido sepultado el individuo de  que se 
ra ta .  

Por consiguiente, creyendo la comision que  lo que 
xpresa ese artículo es lo que debe dispensarse b la 
iudn porque no puede probar del modo que él exige l a  
iuerte de s u  esposo, le ha citado porque son t a n  esca- 
os los ejemplares de  dicho reglamento, que  la  comi- 
ion misma se ha visto en necesidad de acudir al que  
xiste eo el Ministerio. No se trata m6s que de  dispen- 
a r  la viuda del coronel Asura de  los requisitos q u e  
:xige el artículo citado, y D O  se  le concede pension ni 
rracia de  nuevo; solo se t ra ta  de  habilitarla para q u e  
iisfrute lo que de  derecho le ccrresfonda. Por lo tanto, 
;e propone que se la habilite para probar de un modo 
iupletorio IR muerte de  s u  esposo, no pudiendo probar- 
a en los términos que  exige el reglamento del Monte 
,io mediante que cl barco en que se embarcó e n  Lisboa 
ba á Lóndres y no se sabe si naufragó 6 se incendió: 
o que se sabe es que lor seguros pagaron en Lóndres 
su valor, y esto prueba bastante que no h a y  género d e  
iuda  en que e n  él pereció el benemérito coronel A3ura.n 

Sin más discusion fué aprobado dicho dictámen. 

E\ Sr. Ministro de  GRACIA Y JUSTICIA (Alon- 
so): Pido la palabrn. 

El Sr. PRESIDENTE: L a  tiene V. S. 
El Sr. Ministro de  GRACIA Y JUSTICIA (Alon- 

3 0 ) :  He pedido la palabra, seiiorcs, Únicamente para  
inuncinr  al Congreso que el Gobierno está dispuesto h 
vontestar á la interpelacion del Sr. Alonso (D. Juan 
i3au tista). 

Fue aprohado sin discusion el dictámen de  la Co- 
mision mista sobre pension á Doüa Ramona Baroasain 
y á Doña Francisca liiezu. ( FCase el Apéndice al Dia- 
rio ntim. 109.) 

Habiendo obtenido la palabra para  anunciar  u n a  
interpelacion, dijo 

El Sr. OSCA: Señores, el ectado e n  q u e  se  encuen- 
tra la amortizacion de mi provincia reclama el que  
hagamos hoy alguuou de los Diputados de  ella una in- 
terpelacion al Sr. Mioistro de  Hacienda á Bo de  ver sl 
tiene noticia de  lo que allí pasa, y si se propone tomar 
niedidas para remediar los males que se  están cau- 
sando. 

El Sr. bliuistro d e  HACIENDA (Surrá y Rull): El 
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Ministro del ramo podrla contestar inmediatamente á 
9. S., pero mediante que h a y  otra interpelacion pen- 
diente, me reservo hacerlo oportunamente. 

Se ley6 por primera vez y mandó pasar B la  coml- 
don la sfguiente  enmienda del Sr. Cuetos al art. 21 del 
presupueeto d e  Marina: 

«En atencion á que la mayor parte del corto nú- 
mero d e  cesantes que  h a y  e n  la marina, cuyos sueldos 
anuales solo ascienden á 152.947 rs., están ocupados en 
cbmisiones del servicio, y á lo bensible y doloroso que  
ea para los que se educaron y sirvieron en la armada el 
oonstderarse separados de  ella, tengo el honor d e  pro- 
poner a l  Congreso que  dichas cesantías no pasen á car - 
go del Ministerio de  Hacienda, y queden en la mnrina 
en los mismos terminos que e s t h ,  y que la seccion de  
marina propuso B la comision general d e  Presupuestos. 

Palaclo del Congreso 11 de  Mayo. de  1842.)) 

Continuando la discusion principiada en 14 de Abril 
del dictámen de  la cornision sobre restablecimiento de  
las almadrabas de  buche de Coni1 y Zahara (VCasc el 
Apéndice primero al Diario núm. 71, y Diario ntim. 89), 
tom6 la palabra y dijo 

E1 Sr. CUETOS: Señores, be pedido la palabra sin 
saber El podré hacer uso de  ella, porque u n a  enferme- 
dad grave  y m u y  reciente me ha privado de  todas mis 
fuerzas: s in  embargo,  mi convencimiento es tan  íntimo 
de  lo que  voy á decir que  no lo puedo ocultar. Agre- 
guese á esto que los Ayuntamientos de los pueblos por- 
judicados por el dicthrnen de  la comision se han valido 
d e  mí para que  yo de6enda s u s  intereses. Voy, pues, 
6 impugnar  el dictámen que  se discute. 

Empieza la comision diciendo que  esta cs una ma- 
teria desconocida y nunca controvertida en el Congreso. 
Sin embargo, la almadraba de  buche ha sido prohibida 
en 24 d9 Octubre de  1818, e n  19 de Febrero d e  1835, 
en 12 d e  Febrero de 1826, e n  8 de Enero de  1834, e n  
3 de  Abril de 1835, en 22 de  Enero do 1836, e n  3 de 
Marzo d e  1836 y en 20 de  Abril de  1837. 

Todas estas prohibictones son efecto de  expedientes 
bien instruidos coo informes de  corporaciones respeta- 
bles y reconocimiento de  inteligentes. Tantas prohibi- 
ciones mani6estan que ha  habido otros tantos permisos 
6 concesiones; poro. señores, las más de  las concesiones 
se fundan 8010 en el poder soberano Qe quien las hizo, 
y a u n  la última vez en el año 36 fué, si no estoy mal 
Informado. por empeño que  hizo u n  embajador 6 minis- 
tro de  una Nacion extranjera con la persona que  más 
in0ujo podia tener e n  el Gobierno, y lleg6 el caso de  
comprometerse el Gobierno 6 hacerlo; y repito que si 
no estoy mal Informado. que  creo que no lo estoy, el Mi-  
nistro de Marina lleg6 á escribir la primera letra d e  su 
flrma e n  la Real &den de  concesion, y luego la tach6 
oin atreverse á concluir de  poner BU nombre. Ultíma- 
mente, fu6 tan poderoso el empeao de la persona áquien  
m e  reflero. que  el Ministro tuvo que ceder y permitir el 
uso de  la almadrabn de  buche por un  solo aiío. 

Yo no sé, señores, c6m 1 puede llamarse desconocl- 
d a  una materia sobre que tanto se ha  escrito y tan re- 
petidas veces. Que no haya  sido controvertida en el 
Congreso no me parece que es  motivo su0ciente para  
dar  u n  dictámen como el que  da  la comision, porque 
mil coaas h a y  que no se ha  tratado de  ellas, y que es- 

tán  reconoctdas por buenas. Me admtra, señores, q u e  
siendo desconocida la cuestion no haya la comision Ila- 
mado al Gobierno, ni, hnya oido al Sr. Ministro de Ma- 
r ina,  porque los expedientes á que mo he referido obran 
en s u  Secretaría, y el Gobierno es quien di6 la sancion 
6 la ley que ahora se t ra ta  de  derogar. 

Sin embargo, dice la comision que  para ilustrarse 
ha  llamado B una de  sus  conferencias á dos Sres. Dipu- 
tados de las Córtes Constituyentes. los dos comisiona- 
dos, 6 agentes 6 pretendientes de  la almadraba de  bu-  
che,  y de un  respetable magistrado. Señores, uno d e  
esos Diputados ho sido yo: la comision me hizo ese ho- 
nor. El otro Sr. Diputado que  asistió fué puramente por 
tomar noticias y por Instruirse en la materia que des- 
conocia, y así es que ninguna parte tom6 en el debate. 
El respetable magistrado que asistió, á posar de  s u  res- 
petabilidad y de  todo cuanto e n  la materia pueda saber, 
fué nulo e n  la discusion, porque tiene la desgracia de  
no oir n i  un  csilonazo que se  dispare á s u  lado y n o  
pudo entrar  e n  la discusion. Solo y o  entré  e n  discusion 
con dos pretendientes, y lo hice porque as\ debia ha- 
cerlo en obsequio de  la comision: lo hice convencido de 
que jamás  podríamos ponernos de  acuerdo, porque ellos 
defendian sus iDtereses particulares y y o  los intereses 
pÚb!icos, y éstos es  sabido d e  todos los Sres. Diputados 
que  son incompatibles. Sin embargo, yo fuf franco, di-  
j e  todo cuanto aquí dire; y añadí ademas, que  A pesar 
de  que mi salud me hacia salir de Madrid. me detendria 
hasta que el Congreso discutiera el dictámen que la  CO- 
mision diera para impugnarle; y tan es'así, que  deteni- 
do estoy solo por esta discusion, porque no m e  atrevo á 
presentarme á los pueblos que me encargaron su defen- 
sa abandonando el encargo que  me hicieron. 

Sin embargo, la comision pretende sacar a lgun par- 
tido de mi conferencia 6 de mi opinion, y dice q u e  y o ,  
no me nombra, perc dice que  uno d e  los autores del dlc- 
t h e n  de  la comision de  las C 6 r k s  Constituyentes, y 
ese debo ser yo ,  pues mi 6 r m a  es la primera e n  aquel 
dictámen como presidente que  fui de  aquella comision; 
dice, pues, que un individuo de  aquella comision n o  ha  
podido ménos d c  convenir e n  que  las piedras que deja- 
bn el buche no hacian daoo. Señores: iyo convenir en 
que las piedras no hacian daao! ,Cómo he de decir y o  
rso? Pues qué. ipue l o  olvidarme que una fragata espa- 
Bola. la Santa Elena, di6 fondo e n  Coni1 con buen tiem- 
po, se fué á la costa y se perdió? Habiéndose formado el 
competente proceso y consejo de guerra .  result6 por re- 
conocimiento hecho que las piedras del buche le corta- 
ron los cables y la  hicieron naufragar. 

,Podia yo ignorar que en Zahara una division ente- 
ra de  fuerzas sutiles, 6 sea buques menores d e  guer ra ,  
toda ella se fué á la costa. y q u e  por reconocimientos 
hechos resultó que la causa habia sido la misma que la 
l e  la fragata Sanla Elena? AIgnoraria y o  otra  g r a n  por- 
cion de naukagios  que no cito por no molestar al Con- 
greso porque basta haber citado uno de  cada punto? 
)Cómo liabia y o  de decir que las piedras que deja la nl-  
madraba del buche no son perjudiciales? 

La limpieza de la costa en esos puntos es importan- 
tísima. Es precisamente la línea divisoria del Mediter- 
ráneo con el Océano. línea e n  que h a y  corrientes, re- 
molinos y reveses que cuando cogen u n  buque en calma 
le arrollan. si no se agarra  con un  ancla que  deje caer 
PI fondo para librarse; pero si en el fondo encueutra al- 
gun obstáculo que le corte el cable, es buque perdido: 
y éste es u n  mal para todo navegante que  pasa del mar 
Mediterráneo al Océano. 



Pero causan otro daño mBs esas piedras. L a  pesca 
del a tun  dura cuarenta dias nada más, á uo ser que des- 
pues se pesque, como dicen los pescadores, d e  reves Ó 
de  retorno, que  son pocos dias más. 

Despues queda la pesca de  la sardina. que es  m u y  
abundaute  en las costas de  que  se tratir, y tambien de 
otros peces. Se hace esto con una  red muy larga que 
llaman javega,  que quedando unapi inta  en tierra va una 
barca extendiendola por el mar  basta volverla otra pun- 
ta A tierra formando la red un  g r a n  cerco, y tirando 
luego de los dos extremos viene la pescaá tierra. Si e n -  
cuentra con una de esas piedras. la red es perdida, 6 al 
uienos el lance de pesca que  se ha echado. 

No solo estas piedras son perjudiciales para lo que 
lie dicbo, que es  para cortar los cables de  los buques que  
buscando un asilo eu la costa encuentran un peligro, uu  
naufragio, ni solo para  la pesca de  la sardina y de otros 
peces. Estas piedras cou el tieiupo producen el resulta- 
do d e  que e n  cada una de  ellas se forma un bajo. Bien 
fácil es de  couocer que  como dije antes donde se  una el 
Mediterráneo con el Océano h a  d c  haber esos remoliuos, 
esos reveses y esas corrientes que remueven las areuas, 
y estas puestas e n  movimiento cuando encuentran u n a  
piedra, que es un  obstáculo, se depositan alrededor de 
ella, y cuanto mayor es el volúmen méis es el número 
d e  arenas que se depositan, y este bajo crece progresi- 
vamente. 

Dice la comision que es buen cuidado de  los pesca- 
dores no infringir las leyes penales dejando esas piedras 
e n  el fondo, y adeinhs que á ellos los interesa levnntar- 
las. Señores, si b a y  leyes penales es una señal de  que  
bay  delito, de que hay un  perjuicio en dejar las piedras 
allí; y si hay leyes penales es u n a  muestra tambien de 
que  es menester imponer con una pena la necesidad 6 
la  obligacion de levantarlas porque hay  propension 6 
interés en dejarlas e n  el fondo. 

Pero dicen es  interés de  los pescadores levantarlas 
por los fuertes brindajes que  unen las redes i la piedra. 
Prescindiré de que no conozco la palabra brindaje , ni 
he  podido hallarla en el Diccionario de  la lengua, ni en 
el de  pesca, ui en el marítimo, ni en el de  coustruccion: 
solo la conozco como una especie de parapeto para li- 
bertarse de las bombas y granadas : mas sin embargo,  
se refiere h una cuerda que une la red á la piedra para 
que vaya al fondo. Esta piedra tiene otra cuerda mas. de  
quien una  punta  esta amarrada á ella y la otra  h un 
corcho para que flote; por esta cuerda, cuando la piedra 
no se agar ra  al foudo, se levanta con suma facilidad, 
porque de  s u  peso se debe descontar el que tendria 
igual  volúmen de  a g u a  salada. Puesta á flor do a g u a  se 
desata ese brindaje. y naturnlmente se deja caer la pie- 
dra ,  porque pesa de  dos k cuatro quintales. y el em- 
barcarla en la lanclin y ilcvarla h tierra es muy costoso, 
la piedm para nada vale; yo creo que la sacarian si e n  
vez de  piedra fuera un queso: pero una piedra que de 
nada s i rve ,  decir que  la llevan á la playa e3 cosa que 
no puedo creer. Además, no lo debo creer porque e n  
1819 se mandó por el Gobieruo que  se hiciese un rcco- 
nocimiento en esos puntos y se encontraron todas las 
piedras del buche: se form6 un expediente, y por esto se 
prohibió cl buche e n  25 de  Octubre del mismo año. 

He demostrado con hechos que no puedo y o  haber 
estado conforme en quc  las piedras no liacian daüo , y 
dejo á la consideracion del Congreso si 103 males que  
he  inqicado pueden autorizarse porque un  especulador 
coja a tunes e a  ese punto de la costa, porque un espe- 
culador haga B U  fortuna allí,  y fortuna, peaores, que  

demostraré que  no es más que cojer para  sí el pan  d e  
los pobres de  aquellas costas ,  pan que  g a n a n  h costa 
de s u  trabajo, exponiendo s u  vida,  per6iendo SU salud;  
e n  f in .  el trabajo del pescador. 

Dice la comision q u c  los comisionados 6 agentes  
del buche le presentaron unn sSrie de documentos im- 
portantísimos con certi6caciones de  nueve gremios de  
pescadores, presididos por sus respectivos capitanes d e  
puerto. Señores, icómo han de  ser nueve si no hay más 
que cuatro? ;De dónde salieron esos cinco más? ;Cómo 
han de  ser  nueve los capitanes de puerto cuaudo no h a y  
ninguuo e n  esa costa? Podrán haber presidido estos 
cuatro gremios los ayudantes  d e  matrícula ; pero es lo 
mismo que s i  el alcalde ó cualquiera otro 10s hubiera 
presidido. Si los gremios que iuforman sou d e  otros 
puntos d c  la costa, no tieneu voto: el pescador solo pue- 
de informar d e  s u  pesquería en aquel punto donde pes- 
ca ,  porque informa como hombre práctico, y no puede 
informar de  otra  parte, así como los pescadores del CO- 
nil y Zahara no pueden informar sobre el je i to  y la trai- 
ña que para In pesca de  la sardina se emplea en las COS- 
tas de  Galicia. 

Pero veamos los cuatro gremios que  h a y ,  y me pa- 
rece que quedarác reducidos á uno. Uno  es el de  ca- 
pittin del departamento de  San Fernando. La iudustr ia  
de  este pueblo es las salinas: la pesca solo es  para parte 
del consumo de  la poblacion, porque la mayor partc va 
de Cádiz; 6 las almadrabas de  buche no va un  solo Iiom- 
bre de  la ciudad de San Fernando, cliando & la altnndra- 
b~ de tiro van  más d e  200 ó 300,  porque la ttlrnadrabn 
de la puntn de  la isla y la de  la Barrosa están calados 6 
corta distancia. Chiclaua es un  pueblo de  campo; dista 
dos leguas de1 punto de la pesquera, y ninguiio d c  SUS 
habitantes va a1 buche, al mismo tiempo que  a la al- 
madraba de  tiro van cuaudo mhos60  hombres, que ma- 
nejan In de  la Cueva. Bejer es pueblo de campo, y esta  
en el mismo caso absolutamente que Chiclaua. Solo que-  
da  Conil. 

Seiíores, véase lo que dice el Ayuntamiento de Conil 
representando contra laalmadraba de buche: véasc lo que  
dice todo ese pueblo, y y o  pido á un Sr. Secretario, uo 
que lea Ins exposiciones que  aquí hayan venido de otros 
pueblo3 y Ayuntamientos, sino solamcnte las cnrpetss 
que se las hayan puesto. (Se Zeyeroir oarias.)  

Seiíores, compárcnse esos documentos indicados por 
las carpetus que sc acaban de  leer con esos otros de que 
la comision hace mérito. y que yo ni he visto ni quiero 
ver: primero, porque digan lo quc  dijeren, no me bace 
fuerza: hay cosas que  no están sujetas a opiniou, y esto 
e3 lo mismo que si se  me dijern que los capitanea do 
puerto certificaban que el a g u a  del marera dulce y no sn- 
lada. Coapárense las recornendablea firmas de los repre- 
sentantes del pueblo con las que puedan presentarse de  
esos que se  llaman gremios de pescadores, y tal vez sea 
como alguna vez que  15 6 20 hombres se han  llamado 
pueblo y han tomado s u  voz pura ser exigentes; bien 
sabido es que no es  difcil encontrar, y mucho m h o s  
siendo gente  pobre, quieu diga lo que  se desea. No ho 
visto eso3 documentos ni los qiiiero ver ,  repito, porque 
si e n  ellos hay firmas J e  o6ciales d e  mnrina 6 quo per - 
tenecen a la armada,  no los quiero conocer; no quiero 
Conocer que e n  la armndn haya quien maniñeste tan ta  
iguoraucia, por no decir otra cosa. 

Scñores, esto que ahora digo so escribirh en los pe-  
riódicos; los periódicos los verán esos oficinlcs, y antes  
que lleguen 6 sus ojos llegaré yo,  porque ti las cinco de 
la madrugada de mañana salgo parn Cádiz. y estoy se- 

782 



3128 12 DE MAYO DE 1842. - 

g u r o  que no se me presentat in  como quejosos; al con- 
trario. huirán de  mí avergonzados de  s u  ignorancia, y 
dlgo ignorancia por no decir otra cosa; es tal, en mi 
concepto, y tan clara esa cuestion, que si conforme ten- 
g o  como Diputado el derecho de cxpresarme aquí con 
entera libertad, tuviera en otra parteel derecho de obrar, 
esos 06ciales no permanecerian ni un  solo dia más eu 
sus destinos: hasta ese grado  llevo y o  mi opinion en es- 

Señores, dice la corcision que  informa censurando 
el dictámen de las Córtes Constituyentes, que aquel, 
tratando de la almadraba de l o  purita de  la isla, ingie-  
re la8 de Conil y Zahara; al mismo tiempo la comision, 
tratando de  las de Zahara y Conil, ingiere la de  la punta 
de la isla, pesar que recoiioce que es  perjudicial. Yo 
no se cómo h a y  una comision que puede recouocer una 
cosa por perjudicial, y pedir despues al Congreso s u  
establecimiento. Señores, no insistiré más en esto, por- 
que es  m u y  delicada la competencia de  comision á co- 
mlsion, porque al 6 n  la cuestion presente no es utrn 
que la de que el Congreso decida entre  el dictámen que  
di6 aquella comision 6 el dictámen que  da  la presente. 

Cree decir g r a n  cosa la comision con decir que h a y  
un  premio para  el que descubra sitio 8 propósito para 
la pesca del buche. Es verdad, pero no consiste en que 
Is almadraba de  buche sea tan ventajosa que se conce- 
da  un premio al que  descubra sitio donde ponerla, sino 
porque hay  diferentes razones para ello, porque sc ne- 
cesitan una porcion de  combinaciones: primera, que por 
aquel punto pasan los atunes: segundo,  que la playa 6 
fondo sea como debe ser para calar el buche; ipero esto 
dice que  en todas partes se pueda calar? No, seüores, 
porque pudiera uno creer que la boca de  un puerto era  
á propóslto para calar la nlmadraba; ¿y por eso se le 
concederia el premio cerrando el puerto? No, seliores: 
se  le diria que el puerto es  para los buques y no para 
la pesca. Luego se necesitan unaporcion de  circunstan- 
cias que cs di6cil hallar reunidas, y nú en todas partes 
puede ser permitido aquel arte. 

Dice la comision que  el ar te  de buche es vcotajoso 
para la marina,  para la Hacienda y para el pueblo con- 
sumidor; para la marina por el arrendamiento q u e  p a g a  
por la playa. Señores, cuando se calaba el buche en esa 
playa lo más que  ha llegado á pngbr son 10.000 rea- 
les, y la almadraba de  tiro paga hoy 3 4 . 0 0 0  r3. Esto 
consta e n  la Secretaria de  Mariaa; luego la marina pier- 
de  en vez d e  ganar  con el establecimiento del buche, y 
no se puede decir á esto, como ahora lo oigo, que se 
puede g a n a r  con unas y otras almadrabas, porque la  
de  buche excluyc las de tiro, como lo demostraré despues. 

Qiie favorece ti la Hacienda: primero, por el arren-  
damiento de  los suntuosos ediflcios, que  valen de 8 á 
10 millones con las redes y demás utensilios para  la 
pesca. SeBoreo, los edi6cibs pueden haber costado cuan-  
tos millones se quiera ; pero g r a n  parte de  ellos están 
ruisoaos y no es justo que  queramos darles s u  valor 
primitlvo; ni esos millones vienen aquí nl caso para 
que pueda deducirse por el capital el interbs que se pa- 
g u e .  Yo siento no saber á puuto fijo cuanto será ,  pero 
creo que  serán unos 3.000 rs.; no respondo de la exac- 
titud; más sea de  esto lo que  Puere, 13 almadraba de 
buche paga  e n  este cnso lo mismo q u e  In de  tiro cunn-  
do á falta de  la primera se cala la segunda.  

((Los pueblos consumidores.. . n Esto indica que la 
almadraba de tiro coge ménos atunes que la de  buche: 
veamos si es verdad. 

L a  casa de  Villafranca, que tenia el privilegio d, 

te punto. 

iacer esa pesca, es  claro que elegiría para ello la a lma-  
lraba que le produjese más atunes, puesto que era  libre 
'n us*r de una 6 de otra. Veamos ahora cuál usaba, y 
rehaoslo por el texto de este libro, que no tiene contes- 
acioii, pues que es el Diccionario da Regudvt, y suplico 

L los señores taquígrafos que copien lo que voy á leer: 
«Almadraba de Zahnra ... Es del Duque de Medina- 

iidonia, y es  do las de  vista. 
nAlruidraba de Conjl: pertenece Ir 1ri casa de Medi- 

iasidonia: se llama con toda propiedad de vista 6 tiro.)) 
Se ve aquí que ,  B lo ménos, en aquel tiempo produ- 

:ia mas peces la de vista 6 tiro que la de buche, porque 
ii no el Duque hubiera adoptado esta ultimo; pero va- 
nos & lo que producia. Hablando de  la almadraba de  
ítthara dice aquí quo produciti 100.000 atunes. Leeré 
intes lo que dice el Diccionariu: ctBsta almadraba y la 
le Zahora, segun resulta de los libros de la contaduría 
le1 mismo Duque, produciun mas de 100,000 atunes e u  
:ada año desde el de 1525 al de 1570 ... n 

Yo quisiera caber si la almadraba de buche ha pro- 
lucido 5.000 atunes alguna vez, aunque  bien puede 
woducirlos y muchos mAs. 

hias no quiero i r  á época tan remota, y me voy á 
iacer cargo de una más próxima, y es la del aao  pasa- 
io. El a tun siempre se ha vendido en la playa á 100 pe- 
;os la bota; en el aüo pasado fue tan abuudante la pes- 
:a, que se vendi6 á 50; y un amigo mio, que  jamás 
labia especulado eii cosa semejante, viendo tnl baratura, 
:ompr6 300 botas, y estoy autorizado por él para decir 
iue en pagándole lo que le costaron, dará estas 300 bo- 
.as que tiene en la actualidad e n  Cádiz. 

Luego, seaores, iqué pierde el pueblo consumidor 
?o que sea con la almadraba de  tiro y no can la de bu- 
:he con lo que se  pesque? Y cuidado que esto no tieue 
:ontestncion, porque me hago responsable de 10 que 
acabo de  ofrecer. 

Dice la comision que un sinnúmero de  familias q u e  
;e ocupaban e n  la pesca del buche han quedado e n  la 
mayor miseria. 

Señores, ahora entra  lo m á s  interesante; ahora voy 
!t manifestar en que se fundan los pueblos para repre- 
sentar contra el buche y á acabar  de  probar que yo es- 
taria conforme con el dictámen de la comision si se le 
pudiese cambiar el signo; esto es, quitar del dictámen 
:I siguo positivo con que se  presenta y ponerle en ne- 
gativo, porque cabalmente éste es el que en mi concep- 
to le corresponde; mas para esto necesito, y siento que  
mis fuerzas me abandonen, hacer  una ligera y clara 
iescripcion de lo que es buche y de  lo que es  tiro, á 6n  
i e  que de este modo los Sres D iputados puedan juzgar  
con mayor conocimiento. Diré antes  que por el mes de  
Mayo, y por uno de aquellos lenómenos q u e  no 88 co- 
coceo, los atunes pasan del Océauo al Mediterráneo, y 
despues que  allí ban desovrido vuelven al Océano. El 
a tun  es  el animal más tímido que hay,  y por eso se coge 
con una  red de  hilo, siendo así que los hny que pesan 
10 y hastn 20 y mas arrobas. H a y  un  pez quo es  su 
enemigo poderoso llamndo espadurte, que le persigue 
hasta donde puede. El a t u n ,  huyendo d e é l ,  toma s u  der- 
rota pegado 6 la costa, y de este modo se  liberta de  6u 
enemigo, que siendo uu pescado tan enorme que  suele 
pesar hasta 150 arrobas, se recela y aleja do las  playas 
por no quedar varado en ellas como un  barco y perecer 
allí. La proximidad de los atunes á la playa es la q u e  
proporciona s u  pesca; de suerte, seüores, que  puede de- 
cirse que es debida al espadarte, hágase por medio del 
arte de buche 6 de  tiro. 



entrau por la compuerta que les está preparada en el I 
saco, y otros que uo quieren entrar por ella hliyen há- i 
cia fuera; y de  alii resulta un gravísirno mal. y es que  
el a tun  que se encuentra con aquel estorbo 6 embarazo 
y cosa desconocida, e n  la trepada que d a  huyendo de  
ella se dirige á la costa de  Africa, la s igue y no vuelve 
á la d e  Espaüa por no arriesgarse otra vez á que le coja 
el espadarte. 

Esto, señores, está demostrado por la experiencia, 
y con esto se contesta a la indicacion que hace la co- 
mision de  que  en toda Europa se  prohibe el ar te  de  bu- 
che  e n  el Estrecho de  Gibraltar. Pues qué ,  iliay en Eu- 
ropa quien tenga costa en el Estrecho de  Gibraltar que 
divide los mares, sino nosotros? iPuedfn ser iguales 
las  circunstancias e n  las demás costas que  salen al an- 
cho mar? LY es extraüo que haya  leyes e ~ p e c i a ' e s  para 
u n  punto tan  especial y único que  4 ninguno otro so 
porece? No: y esa e s  la razon por que  las almadrabas de  
buche se prohiben e n  el Estrecho de Gibraltar y se per- 
miten e n  todas partes y costas de  Espaila. 

Voy á la almadraba de  tiro. Esta consiste en cuatro 
6 cinco barcas que están foudeadas al lado de la playa, 
y que tienen ti s u  bordo las redes con que se pesca. En 
tierra h a y  una torre sobre la cual están los torreros m u y  
inteligentes e n  lo que allí haceii. A gran  distancia ven 
venir el pescado, porque el a t u n ,  quo por efecto de su 
timidez 6 por cualquiera otra causa que no es conocida, 
navega en grandes grupos,  que  y o  llamaré piaras para 
no usar de un término desconocido, marcha formando 
una maucha oscura en el a g u a ,  semejante a la de una 
nube que se interpone entre  el sol ,y el mar: avisan los 
torrerus á los d e  las barcas con un  trapo eucarnatio 6 
blanco, que segun es agitado S derecha 6 izquierda, 
de  esta 6 de la otra manera, comunica órdenes á los pa- 
trones de las barcas diciéndoles por donde viene el golpe 
de  los a tunes,  a Fin de que con este conocimiento hagan 
las maniobras necesarias para cercar á J U  tiempo al pes- 
cado: este tiempo lo gradúan los torreros, y cuando ha- 
cen la señal salen las barcas tendiendo su red, y for- 
mando un cerco en que el a t u n  queda aprisionado, se 
t i ra  desde tierra de  las puntas de la red y el a tun vieue 
á la playa. Esta almadraba no espauta á los a tunes por- 
que  el que toca en la red ya estS dentro, ni ensucia 
tampoco el fondo con piedras. 

Pero vamos á lo mas esencial: el buche ocupa 50 
hombres, prescindiendo, porque no tiene nada que  ver 
con la cuestiou principal. que estos hombrcs no sean de 
la provincia en que se pesca, sino do puntos  lejano^, 
como Beuidorm, Portugal, y alguno que otro de  Cattilu. 
ña; estos 50 houibres son pagados por cuarenta dias cor 
u n  jornal de 5 rs., 5 sea dc 7 ,  segun diceu los que abort 
estáu iuteresados e n  ello; de  suerte que veudriu á go. 
nap 10 6 12 duros. Y toda la utilidad de la pesca es pari 
el especulador que paga aquel  mezquino jornal. 

sino cada niarincro lleva una clienta exacta ,  porque con 
su navaja en [in palo de  los de  su choza marca por de- 

enas y ceiitenas el número de  iitu3es vendidos y de  los 
esos que importan. So concluye la pesca, y si, por 
jemplo, ha  producido 20.000 duros se haceu estas par- 
es de elloa. Se saca lo que  haya  costado el alquiler de  
P playa y alguna vez el pan: supongamos que  sean 
!.O00 pesos, quedan 18.000. De éstos, 9.000 son para  
B g e u t e ,  los otros 9.000 se dividen en dos partes: 
:.500 para los dueiios d e  las redes y barca3 , y 4.500 
iara los que llenaron el presupuesto de  gastos de  la 
iesca; y yo he visto hace dos aüos almadraba en que  se 
ia distribuido 2.000 rs. á cadu hombre de  io3 que  tra- 
)ajaron. Compárese la utilidad de u n  pobre q u e  g a n a  
!n el tiro 2.000 rs. con 8 6 9 duros que  le puede 
roduci r  el b u c h e ;  advirtiendo que a l  buche no van 
#in0 personas m u y  intel igentes ,  y que  en la de tiro 
leben ser inteligentes los patronos de  barcas, los torre- 
'os, los proeles y algunos más; y la  gente  d e  tierra es 
,oda la que tiene fuerza e n  sus brazos para trabajar, y 
isí se ven e n  ella arrieros que  han tenido a lgun  que-  
v a n t o ,  artesanos que se  veu atrasados, pobres que  no 
ienen otro recurso; todo el mundo v a ,  y tal vez e n -  
:uentra un  recurso con que  aliviar s u  desgraciada 
iuerte. 

Pero si no  se quiere descender al pormenor de  estas 
:uentas, calcúlese que con las almadrabas de  tiro se 
:ojeo más a t u n e s ,  y por consiguiente más productos, 
y que la mitad de  ellos se reparte en el pueblo ; pero, 
;eiiores, e n  el pueblo pobre,  trabaj.idor, en el pueblo 
i u e  trabnja arriesguodo s u  vida a cada momcoto. i Y  
liemos de  conseutir que esto vaya  á parar ii manos d e  
un solo especulador? Señores, y o  creo q u e  no. 

Dice la cornision que la actual ley e3 un privilegio 
para las almadrabas d e  tiro. Seüores ,  he demostrado 
que lo que se pide es el verdadero privilegio. iQué pri- 
vilegio pucde haber para un  bien geiieral, quo es e l  
quc producen las almadrabas de  tiro? iNo  es un privi- 
legio al bien particular lo que  se pide para las de  bu- 
che? Luego aquí tambien cambio el signo de  positivo 
en negativo, y e ~ t o y  couforme cou la comision. 

Considera la cornision como Útil, conveniente, justa  
y necesaria la derogacion de  la ley de  las Córtes Cons- 
tituyentes : considera esto siu haberlo fundado ; cousi- 
dera esto despues de haber dicho que  era  una materia 
que le e ra  desconocida, iY, scilores, tan fácilmente se 
falla contra una ley cuyo orígen no la desacredita por- 
que es de las Córtes Constituyentes? ¿'Can facilmente se 
falla sin oir al Gobierno que di6 la sancioii á esta ley? 
Muy segura debia estar la cornision de  lo q w  decia, 
pero nos ha ocultado su seguridad porque no la mani-  
fiesta e u  el dictamea q u e  aquí se discute. 

Señores, voy á concluir, porque ya hablo con s u m a  
fatiga. He manifestado q u e  el buche ensuciaba las COS- 
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tas, que producia nauPraglos. y los produjo justifica- 
damente en Pragatas de  guerra  y divisiones de  fuerzas 
sutiles; he manifestado que el buche extravía la pesca 
y la manda á la costa de  Africa; he manifestado que 
por 50 hombres q u e  se ocupan allí con un nxzquioo 
jornal 88 quita el pan 6 miles de  familias; he manifes- 
tad0 que el tiro no produce ninguno de  estos iuconve- 
nientes y sí la ventaja de  mantener á los pueblos: creo 
que  esto 888 suíiciente para que el Congreso decida e n  
esta cuestion desaprobando el dictámen de la conision. 

YO on esto tengo empeño. M4s le tenia todavía en 
haber manifestado mi opinion, porque no solo se dirigen 
d mí ahora los Ayuntamientos de los pueblos perjudica- 
dos por el dictámen de  la cornision, sino que eutre va- 
rias felicitaciones que tengo, sehores, h a y  una de un  
Ayuntamientodel aiío 1837. e n  que me dice: ccpuede Vd. 
tener la lisonja de que mas de  400 familias indigente3 
comen hoy el pan que  Vd. ha contribuido á darles con 
la prohibicion de la almadraba del buche.)) Seüores, y o  
aprecio esto más que  todos los bordados y galones de mi 
uniforme, más que  todas las cruces y más que todo 
cuanto h a y ;  es una sntisfaccion eterna para mí, que no 
perderé. jamás. Por esta razon he dejado de  irme á An- 
dalucía con perjuicio de  mi salud por tomar parte eu 
esta discusion, que  tanto me interesaba. 

H e  molestado al Congreso; pero le ruego que tenga 
e n  considoracion que más me be molestado yo, porque 
me Palta el aliento para seguir  hablando. 

El Sr. MENDEZ VIGO (D. Pedro): Señor Presi- 
dente. esto es una continuacion de  la discusion: por 
consiguiente, la comision puede pedir la palabra para 
recti ücar  liec hos. 

El Sr. PRESIDENTE: Dos individuos de la comi- 
sion han pedido In palabra; puede usarla el que guste ,  
aunque el Sr. Posada ha  sido el primero. 

El Sr. MENDEZ VIGO (D. Pedro): Yo quisiera des- 
hacer equivocaciones. 

El Sr. POSADA RERRERA: El Sr. Cuetos ha ha- 
blado e n  esta cuestion con tanta inteligencia al mismo 
tiempo que cou un tono tan suave y razonador, que yo 
no puedo menos de  dar  gracias á S. S. por la templan- 
za con que hn tratado á la comision al rebatir el dicth- 
men que h a  presentado al Congreso; pero al mismo 
tiempo S. S. me permitirá que usando y o  de la misma 
templanza. manifieste las razones que ha tenido la cotni- 
Elon para formar su juicio sobre cstn materia. 

A la comisiou se la pasó una proposicion de ley, y 
acompañando á esta proposicion se le pasó un expcdirn- 
t e .  No siendo ninguno de los individuos de la comision 
del punto en donde se trataba de  establecer la almadrn- 
ba del buche, y no tenieudo conocimicuto de aquella lo- 
calidad, no les quedaba otro arbitrio que valerse de los 
datos y noticias que  pudieran comunicarles el Sr. Cue- 
tos y otros individuos que asistieron 6 la comision, la 
cual debia oir las razones de los que estaban interesa- 
dos en el asunto por interés personal, y los que,  como 
el Sr. Cuetos, lo estaban por interés del bien público; 
debia oir las razones de  todos, y por eso no tuvo incon- 
veniente en llamar á su seno a dos individuos de la al- 
madraba de  buche de Conil y Zahara pura ilustrnrse. 

Sin embargo, la comision no accedió 8. ciegns ni á 
las  opiuiones expuestas por el Sr. Cuctos. ni á las ma-  
nifestadas por los demás individuos que  asistieron á s u  
seno. L a  comision se  encerró dentro de un limite más 
estrecho y dijo: ((voy á dar mi dict imen scgun lo que 
resulte del expediente; si del expediente resulta que las 
almadrabas de  buche son enteramente perjudiciales, 

doy un dictámen contrario fi ellas; si resulta del expe- 
diente quc h a y  beneñcio, 6 que el buche  puede ser per- 
judicial en unos puntos y admisible en otros, doy un  
dictámen de esta especie.)) Pues, sehores, he dicho el 
dia  anterior al Congreso y vuelvo á repetirlo hoy que 
en el expediente que  está sobre la Mesa no h a y  uoa sola 
razon contraria á las almadrabas de Conil y Zahara, y 
solo se encuentran razones para  prohibir la almadraba 
de  buche en la punta  de  la isla de  San  Fernando; cual- 
quiera de los señores que tenga la bondad de llegarse & 
la mesa y ver los informes que existen e n  ella, ya de 
oficiales de  Marina, ya del Tribuoni Supremo de  Guer- 
ra ,  y a  del Consejo Real, encont ra t i  la verdadde lo que  
acabo de  decir. 

Tampoco ocultaré otra cosa que  me hn indicado el 
Sr. Cuetos, q u r  parece que  e n  ese expediente Paltan do- 
cumentos que  otras veces se  tuvieron A la vista. Yo no 
quiero ocultar a i  Congreso nada dc io que sobre este 
punto baya  llegado 4 m i  noticia. No st! quS clase de  do-  
cumeutos sean esos: h a y  una  lista de documentos que 
hnn venido del hlinisterio de  Marina, la cual me parece 
está  firmada por el Sr. Mendizábal, que  e ra  entonces Mi- 
nistro, y creo que se hallan completos todos los docu- 
mentos que ella comprende. 

Pero vamos á entrar  en el fondo de la cuestion. E1 
Sr. Cuetos ha sostenido que era  un  privilegio á favor de 
la almadraba de  buche el que se queria establecer; y y o  
devuelvo el argumento á s u  señoría, y digo que  el pri- 
vilegio es e n  favor de  las almadrabas de  tiro. No es ex- 
traño que el Sr. Cuetos no haya  tenido bien presente !a 
signiíicasion 2e la palabra privilegio.  Privilegio quiere 
decir ley especial; la libertad es  la ley general; la ley  
particular es  la ley que  prohibe: el buche est4 sujeto h 
una ley particular; por consiguiente. el buche tiene un  
privilegio contra SI h favor de las almadrabas de  tiro; 
de manera que las verdaderamente privilegiadas y be- 
neficiadas aquí son las almadrabas de  tiro si s'e prohi- 
biese un ar te  que pudiera entrar  con ellas e n  compe- 
tencia. 

El principio general, señores, que  es otro de los que  
ha tenido presentes la comision, es en todas materias 
la libertad: el que quiere establecer uua prohibicion es  
el que tiene que probar las ventajas que de  ella deben 
resultar; dc manera que la presuncion en todos los ca- 
sos est4 en favor de lo que produzca la libertad en el 
ejercicio de la industria. Pero vamos entrar  ahora e n  
los dos puntos de controversia, que son ,  por decirlo así, 
In clave de esta cuestion, saber: primero, dl las al- 
madrabaa do buche perjudican á la navegacion; y Se- 
g u n d o ,  si perjudican á la pesca. 

Decia el Sr. Cuctos en el seno d e  la comision (y 
siento traer aquí esto porque j%imás traigo lo que  fuera 
de  aquí se dice, pero no sé quien io Lia traido, y 9 Y. 
ha  tcnido quc  hablar de ello) q u e  e l  dictámeu de  Ins  
Córtes Constitayentes no se referia á resciugas causa- 
das por las nlmadrabas en Conil y Zahara; pero des- 
pues nos aseguraha S. S. que en aquel mismo punto 
hahian perecido la fragata Santa Bleno y una fl0)tilla de  
fuerzas sutiles. Yo no pongo en duda esto último; pero 
a icmás  dc esc hecho, era  necesario probarnos otra  cosa. 

El Sr. Cuetos sabe que hace poco tiempo ha pere - 
cido una fragata dentro dcl puerto mismo de Santander; 
y para que S.  S. lograse su objeto era necesario que  
demostrase que In fragata y flotilla indicadas por S. S. 
habian nniifrsgado por haberse establecido las almadra- 
bas de buche,  y que no fué ese uno de  los pretestos 
que se toman en España cuando sucede una desgracia, 
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se pierde unambatalla 6 cosa semejante, que siempre 
tiene la culpa el terreuo, la costa 6 alguna otra c i r -  
cunstancia, y nunca la incapacidad del que manda. 

Paro yo e i t raúo  mucho una cosa, y llamo sobre 
clla la atencion de los Sres. Diputados. Las almu- 
drabas de buche están establecidas cn toda la costa 
de Portugal, y cn toda la del Mediteriineo, tanto de 
Frnncia como de Italia, y en n iuguna  ptirtc producen 
los perjuicios que lia dicho el Sr. Cuetos de las del Es- 
trecho. Que eu la m i m a  gargauta  del Estrecho produ- 
jesen csos perjuicios, lo comprendo m u y  bien, porque 
se me dirá  quc las fuertes corricntw arrastran piedras 
y areiia; pero que c n  una bahía interior, como las de  
Conil y Zaharu, donde el influjo de las corrientes debe 
ser leuto, se  me diga que se producen los mismos efec- 
tos que e n  la garganta  del Estrecho, no puedo convenir 
eu ello. Yo creo que las corrientes en la ensenada de 
Conil ó Zahara n o  serán más fucrtes que  eu otra por- 
cion de  puntos del Mediterráneo, donde u0 perjudican 
las aimadrabas. 

Hay además, seüores, otra advc!rtencis que hacer 
al Coiigreso, y es que los dedicados á esta clase de  pes- 
ca  estaban obligados por un  reglameuto del año 25 a 
usar a e  plomcs en lugar  de  piedrus, y los que  repre- 
sentan se ofcecen á ello; por consiguiente, cae desde 
luego el inconveniente de las rescingas. porque sicmpre 
que se  use de pedazos de  plomo e n  lugar  de piedras no 
serán quesos los plomos, como dijo el Sr. Cuetos, pero 
serán cosas de  valor que los interesados tendrán cuida- 
tío de recoger. 

IIa dicho el Sr Cuetos que de nada servirian las IC- 
yes  pcnales si éstas nunca llegaban á observarse; y esta 
es una  razon que se alega perpktuamtnte cuando se tra- 
ta de cualquiera probibicion. Yo no s& hasta qué pun-  
to podrá eoo tener fuerza en el áuimo de  los Sres. Di- 
putados; si porque una  Icy podrh no observarse no la 
liemos de  hacer; si porque las circuiistaucias que se 
fijen A un genero de industria no se han de cumplir he- 
11~0s de acabar con ese género de  industria, no sé qut  
consecuencias serán las que  pucdan sacarse. Porque la: 
leyes de  imprenta no se cumplen, jacabaremos con la 
libertad de imprenta? Porque uno abuse de  la libertad 
de  salir á la calle y no puedan las leyes evitar que co- 
m t a  un asesinato, iproliibiremos salir á la calle? A m 
'u0 m e  convencerá jamás la razon de  que el precepto 
pena que la ley imponga no se  ha  de  cumplir. 

Respesto de  este punto cc p r e s e n t n r ~ n  unas certill- 
caciones de  capitanes de puerto, de  que se ha ocupad( 
el Sr. Cuetos: esas certificaciones merecen para mí tar 
poco aprecio como para S. S. .  porque documentos qui 
no vengan aquí  preparados de  la manera que deben 
para mí no harán nunca efecto: y he  aquí otra de la1 
razones que yo tengo para no estar nunca por la3 prohi 
biciones absolutas. Yo digo que  ai  Congreso, a l  legisla 
dor ,  al que hace la ley toca dar  las disposiciones gcne.  
rales: al que la ejecuta toca aplicarla á los casos parti 
culares. AI legislador toca decir: ( (habrá libertad de in 
dustria, pero se prohibirá e n  tales 6 cuales casos;)) e 
que ejecuta la ley ve si se vcrifican estos casos y dice 
ctla prohibo 6 no la prohibo.)) Por eso decin yo que est 
ee un asunto en que,  si el Congreso tieiic d J d a ,  ni 
puede salir de.ella sitio por cl testimonio de  uu Sr. Di 
putado -instruido e n  estas mriteriris. En otros paise 
acoetumbran los Cuerpos legisladores hacer una cspeci 
de  inquisicion 6 proceso sabre materias dadas, pero aqu 

E1 Sr. PRESIDENTE: Si el Sr. Posada tiene qu 
. no está  eso e n  uso. 

- . __ . . . - 

er largo, puede reservárscle la palabra para mañana. 
El Sr. POSADA HERRERA: Solo voy 6 decir dos 

altibras RI lcgislador no puede resolver la cuestion 
iiio e n  teoría. dejaudo para el Poder ejecutivo la apli- 
aciou á los casos prácticos; y por eso se debe d a r  u n a  
?y general respecto ri almadrabas admitiendo el prin- 
ipio de libertad, pero añadiendo que el Gobieruo en los 
asos de aplicacion oiga lo que se exponga por los par-. 
icularej. No digo más por ahora,  y me reservo la pa- 
abra para mañana. 

El Sr. C U E T O S :  Siento no tener un momeuto para 
iacer a lgunas reflexioiics . en razon á que mañnuti a l  
manecer me voy; pero he manifestado mi opiuion, y los 
Ires. Diputados la hau oido y la podriin leer despues.)) 

Se suspeudió esta discusion. 

Continuando la del voto particular del Sr. Pita y 
itros sobre el presupuesto del Ministerio de Estado, 
Veanse los Diarios nzimeros 1 1 O y 1 11 ), como no se Iia- 
lase presente el Sr Mendizábai, a quien tocaba la pa- 
abra ,  la usó diciendo 

El Sr. ESPRONCEDA: Señores, entro en esta  
:uestion con la satisfaccion de  que no se crecráii sos- 
Jecliosas mis palabras, porque auuque  tengo el honor 
le  estar emplead9 en la carrera diplomática, tiempo ha- 
:e que por perteuecer á la oposicion hubiera hecho ya 
iimision de  mi destino si no hubiese sido porque uo he 
querido abonnr con mi conducta ciertas .doctrinas q u e  
?n este sitio se han sostenido a lganas  veces. Yo uo crao 
que ninguu emplcado tcnga que seguir  aquí otra  con- 
ducta que  la que  su conciencia IC dicte, y por eso he  
conservado mi destino para confirmab ese principio 
mio, pues de lo contrario Liubierci hecho ya dimision si 
sin hacerla no mc considerase con libertad para emitir 
mis opiniones. Hecha esta salvedad, puedo sostener con 
fraiiqueza lo que pide el Gabinete, y rebatir el dicté- 
men que la minoría de la cornision presenta. 

En el sistema de economías, señores, cebe u n a  
grande equivocacion ¿'i la mayor  parte de los que t ra tan  
de ellas; creen los mas q u e  es  economía rebajar cuanto 
se pueda en los presupuestos, cercenar y cortar á tro- 
che y moclie. sin saber ni averiguar de n i n g u n  modo 
si aquella economía podrá paralizar los movimientos más 
necesarios en las combinaciones generales del Gobier- 
no, si producirá a lguna ventaja á la Nacion en cuyo 
favor se  hacen, 6 al contrario. Recelosos los unos y los 
otros pcrsuadidos de que es menester igualar  los gastoe 
con los ingrc:scs. todos se arrojan á dismiuuir cantida- 
des, cualquiera sea el objeto á quc  se  dirijan, y tnl vez 
se hace u u  gravisimo perjuicio á 13 Nacion cuando más 
se cree que so trabaja e n  su provecho. Las economías 
bien entendidas son las que  borran de los presupuestos 
todo lo innecesario, las que  arreglan el sistema rentís- 
tico y la admiuistracion. las que ponen órden donde no 
le bay ,  y al mismo tiempo establecen un  sistema ta l  
qiie can éi se eviteu para siempre esos ruinosos contra- 
tos de  que aquí tauto se  ha hablado, y s e  entre por el 
buen camiuo, cvitando el abismo que,  siguiendo por 
donde ahora, nos amenaza. Estas son las verdaderas eco- 
nomias, no la de quitar 1 .O00 rs. á u n  empleado, al cual  
se  le ~ O G C  ticaco e n  el dolorosísimo trance de desmorali- 
zarse y convertirse en ladron, de  hombre honrado que  
era. No es economía entorpecer la marclin del Gobierno 
n i  pouerle en el duro caso de  no poder verificar un  pen- 
samiento en razon á no tener medios para ello. 
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El Sr. Luján,  combatiendo el otro dia el voto parti- 
cular  del Sr. Pita, manifest6 cuán debiles eran las r a -  
zones do s u  contrario. En efecto. el Sr. Pita al expla- 
narlas nos dijo que  no trataba de  rebajar en nada las 
cantidades que presentaba el Sr. Ministro de  Estado, el 
cual  creia que con prudente lnrgueza debin subvenir 6 
todos los gastos que ocurriesen á sus  empleados; pero 
al mismo tiempo dijo el Sr. Pita que  s u  pensamieuto era  
que concluyesen de  una vez los maloa medios de que se  
habia  valido el Gobierno para  subvenir á aquellos gas-  
tos, y que podrian encontrarse otros mejores. Yo h u -  
biera deseado qne nos hubiera dicho S. S. cuhles eran 
eso8 medios. Se dice que  esos medios serán pasar cstns 
cantidades al Ministerio de Hacienda, y se habla de 
centralizaciou; ipero hay  a lgun  Sr. Diputado que n o  
comprenda que ese sistema dc centralizacion está m u y  
lejos de verificarse. y que muchas de  las cantidades que 
allí eutran tienen que distrnerse nccesariamente del ob- 
jeto fi quo estaban destinadas? Hnce poco tiempo que 
convencido el Congreso de  esta verdad, votó 24 millones 
para  la marina sobre las Cajas dc la  isla de  Cuba,  ar- 
rancándolos de  la centralizacion; prueba do que no tie- 
ne g r a n  confianza que  pasando estos fondos al hliniste- 
rio de  Hacienda se destinasen como debieran. ¿Y podria 
el Ministerio d e  Estado contar cou ellos con la urgencia 
y premura que acaso exigieran las circuustancias? 

No imitemos. señores. al hombre avaro, que  desco- 
nociendo los intereses de  s u  casa escatima el miserable 
alimento do s u  familia: no imitcmos, seüores, al que 
riiíe y despide acaso al criado flel por una part.ida mez- 
quina,  al mismo tiempo quc  derrocha enormes cautida- 
des ,  malversa grandes sumas y conon al administrador 
A quien ha quitado parte de  s u  sueldo laadministracion 
d e  sus  rentas: imitemos por el contrario al hombre eco- 
nómico. al hombre que sabe vivir con decoro y hasta 
con lujo, pero que tiene arreglada s u  hacieoda y sabe 
cou cuánto puede coutar para sus  gastos. Estas, seüo- 
rm, eon las verdaderas economlas; así e s  cómo yo las 
compreudo, y así quisiera y o  que  las comprendiese el 
Qobierno. 

La8 otras razones que presentó el Sr. Pita no tienen 
más fuerza que  las que  acabo de  contestar. Dijo S. S. 
que  oerian m u y  extraordinarios los gastos que  tuviesen 
q u e  ocurrir para emplear hasta los 500.000 rs. que e8- 
a n  en el presupuesto do Estado para el establecimienta 
d e  nuevas legaciones. Seüores. m u y  pocas tiene que es- 
tablecer el Gobierno para g a s k r  esos 500.000 rs.; con 
u n a  sola que establezca estáu empleados esos 500.000 
reales. No ee necesitan ciertamente que ocurran g r a n -  
dee suceso8 en Europa; no se uecesita que salgan la! 
cosas de  quicio ni poner en juego grandes combinacio. 
nee dlplomáticps parn gastar  esa suma:  un viaje de  ur  
particular ilugtre cuesta casi esc dinero; así es que er 
mt enteoder más bien debia culparse a i  Gobierno poi 
haber pedido al Cougreso u n a  cantidad tnii iosigniñ- 
cante  para el objeto que se propone. 

En cuanto á la partida de  gastos eventusles, pari 
aubveuir B lo3 cuales se pone en el presupuesto de  Es. 
tad0 otro8 500.000 r.9.. esta se eabe que  se  destina pari 
habilitaciooes, y estas habilitaciones, como sabe cual. 
quiera que se haya acercado 6 la carrera diplomática 
non tambien por cierto muy escasas. Las leguas cstni 
contadas, y con la8 leguas el dinero; así es que apcna 
h a y  para pagar el tránsito de una parte h otra; cunnti 
más que e n  estas habilitaciones se  entiende el gasto (1' 
uniformcs y demás que tiepe que  hacer el diplomáticl 
en i u  preaentacion á la córte á que se dir ige;  razou PO 

a que los que miran por la honra de  su país tienen que 
iacer de  SU bolsillo gastos considerables para poder pre- 
eniarse con la decencia y el decoro que correeponde B 
in representante de la Nacion española. Y digo,  sefio- 
es, con la decencia y el decoro que corresponde. por- 
lue vergüenza da  vcr cómo están nuestras legaciones 
n el extranjero; no vamos allí más que á causar la 16s- 
iuia 6 cl desprecio, y tan triste es un  sentimiento como 
itro, y tan vergonzoso para cuantos abriguen un  cora- 
.on espaiiol. 

Las observacioues que  hizo el dr. Pita sobre la par- 
ida de gastos  imprevisto^, que asciende á un mil:on, no 
ienen tampoco más fundamento que las que acabo de  
ebatir, y la Úuica cosa con que tal vez pudiera y o  con- 
renir es  en que esta partida se votase juntamente con 
as de  la misma clase de  los otros bliaisterios. Pero, se- 
lores, si a lgun  Ministerio necesita para gastos impre- 
ristos tener uu foudo, es el Ministerio de Estado. Se sa-  
le que este Ministerio tiene que sostener agentes  secre- 
,os para obscrvar ciertas personas; que necesita en s u -  
na una policía particular; y la cautidad que se  destina 
)ara esto, si se incluyese e n  el presupuesto geueral ,  no 
s t a r i a  á disposicion del Ministro de Estado tan  pronto 
:om0 la necesit;ise en circunstancias dadas. Pero ade- 
nás, seilores, en estas rebajas, en estas miserebles eco- 
iomías, están realmente comprometidos el honor nacio- 
]al, la grandeza y la gloria de la España. La situacion 
iue.jtra hoy (tia reclama un  Cuerpo diplomático que  por 
\u talento, por su decoro y por su decencia en el ex- 
,ranjero llame la ntencion; nunca más que ahora la Na- 
:iou espaüola ha sido llamada á representar u n  g r a n  
lapel en la Europa. La Nacion española hoy es la Na- 
:ion que pesa más e n  la balanza del equilibria eiiropco: 
Ala, seüores, es la que puede empujar 4 la Francia al 
Itro lado del Rhin y del Mossa y extender sus fronteras, 
xnsamiento que jamás ha olvidado, fronteras A que  to- 
los los dios vuelven los franceses los ojos lastimados d e  
3aberlas perdido: ella es  la que puede contener esa i n -  
vasion francesa eu el Norte haciéndose aliada de la fn- 
glaterra. 

No hace mucho que Un un discurso pronunciado e n  
ia Cimara  francesa por Mr. Thiersdijo que In posicion e n  
que ee encontraba la Francia era  muy crítica; que tenla 
tres Naciones contrarias enemigas de sus  principios; qoe 
Estas tres Naciones, aunque con alguna pudiera unirse 
por identidad de intereses, todas ellas, sin embargo, pro- 
Pesando opuestos principios, estaban ojo avizor sobre la 
Francia considerándola siempre como enemiga. Y así es 
en efecto: la Inglaterra, coino Nacion que tiene s u  ll- 
bertad asegurada hace siglos, como Nacion q u e  tiene 
un Trono heredado. como Nacion que no tiene que te- 
mer vaivenes en el interior, puede elegir aliados A SU 
gusto, y eligi&n<olos contrario3 6 la Francia quedaria 
esta sola y aislada. Qued4ndose , puea, la Francia sola 
y aislada. iqu6 se deduce de aquí? Que para que  la F r a n -  
cia pueda ser g r a n  Nacion, que para que ella se elove B 
la altura á que debe llegar por s u  inteligencia y s u  
grandeza,  es necesario que tcnga  sus  espaldas g u a r -  
dadns por el Pirineo, y teni6ndolas podrá acometer las 
graodes empresas que le convengan; pero R i  no, ~ c ó r n o  
podría hacerlo? Luego quiere decir que Espaila es  la 
fuerza priucipal con que  esa Nacion tiene! q u e  contar; 
luego quiere decir que Espaüa e s  la fuerza principal COO 
que tiene que contar la Inglaterra tambicu para conte- 
ner á la Francia. Esta fuerza, este poder, este peso i n -  
menso que tiene España hoy  dia  e n  la balanza del equi- 
librio europeo requiere, por consiguiente, una diplopa- 



cia activa y rica en el extranjero: requiere que no sea 
Únicamente una casa limpia la casa de nuestro embaja- 
dor en París, como lo es  hoy dia. L a  casa de uucstro 
embajador en París, B cuyo frente y con tonta honra 

cion que pesa h ú t 0  hoy en cl porvenir de la Europa! 
Se  ha creido por muclios que era  necesario para ser  

g r a n  Nacion tener un  ejército poderoso, y que no habia 
necesidad de la diplomacia, que  la diplomacia se .redu - 
cia 4 lo sumo i iiiterpretar una car ta  escrita en cifra, á 
hacer una  cortesía, B lucirse en un baile, 5 llevar me 
dia  de  seda, á modular la voz de  una mauera tierna y 
melíflua. Efectivamente. señores. hasta ahora así ha  si- 
do; pero no debe serlo e n  adelante si España ha de ocu-  
par el puesto que le pertenece. La diplomacia es  el re- 
curso d e  las Naciones débiles, la diplomacia es, y h a  s i -  
do desde el principio del mundo, la fuerza del talento 
que  domina a la fuerza brutal: por ella el débil se alía 
con el fuerte para contener á otro más fuerte; por ella 
se hacen los tratados provechosos B. las Naciones, y por 
ella se adquieren relaciones que pueden ser utilísimas. 

EQ cuauto al baile, no es, sin embargo, una cosa pu- 
ramente frívola como se quiera snponer por algunos; no 
es un  mero pasatiempo; es  una reunion de  personas de la 
alta sociedad, donde se adquieren tambien relaciones, 
que  un dia pueden ser Útiles al pais que se representa. 

Las relacionea CII la sociedad cualquiera que en ella 
vive sabe que se adquieren con asistir á hstas y otras 
reuniones, y estrechar e n  ellas los lazos de amistad, de  
reputaciou y confianza. Repito, señores, que  llamo la 
atencion mucho sobre la necesidad de  atender al ramo 
d e  la diplomaciR. Es triste cosa que  se  eatrellen los que  
tantos deseos tienen de economías, y por cierto que y o  
no cedo en este deseo á n i n g u n  otro Sr. Diputado; q u e  
se estrellen, digo,  con el Ministerio de  Estado, el cual 
tiene la desgracia de  que siendo sus  presupuestos los 
primeros que se presentan siempre ti la discusion, pa- 
'rece como le primera carne que  se arroja al Icon ham- 
briento para que la devore codicioso. Seíiores, es  vcr- 
gonzoso el ver que de  solo 12 millones que se seiialan 
al Blinistorio de Estado de una  Nacion como la nuestra, 
se  quiera  todavía mermar cantidades indispensables. 
comprometiendo, por una economía mal entendida, el 
decoro nacionnl. Triste cosa, triste será cfectivamcnte 
cualquicr economía que  e n  e1 se haga. Depende t a m -  
bien, seiiores, de  este ramo otro puiito no menos grave 
que el de  la alta política. Depende de 61, seiiores, nues- 
tro comercio en el extranjero, nuostrnu relaciones mer- 
cantiles con Ins demás Naciones. Ruestros agentes con- 
sulares eu el extranjero no. se encuentran en ménos mi- 
seria, en menos desveutura, y no carecen méu3s de f u -  
cultades para dispensar la proteccion necesaria 6 nues. 
tro comercio por la escasez de recursos en que se lis. 
Ilan. En todos los puntos es táu miserables, y particu. 
lqrineute despues que uo las hau quedado uinguna di 

las ventajas it intereses que antes tenian: han  quedado 
reducidos B su mero su?ldo. con el cual  no alcniizan 6 
cubrir  sus  neceiidadeu, q u e d h i o l c s  apenas para vivir  
con una cconomia mezquiua. 6 m i s  bien inisera; y y o  

iticas, io está no mknos en las cuestioucs mercantiles. 
rerdad es, sciiores. que  Iicy din la cuestion política y 
a mercantil se dan la mano, están íntimamente unidas, 
r de aquí nace la g r a n  importaucia dcl Mediterráneo, 
londe acaso sc decidirá la g r a n  cucstion política que 
)reocupa ti la Europa. En esos mares es  donde se pre-  
)ara el porvenir armado de premios y de castigos; de  
:astigo para las Naciones que por incuria, por falta de 
:inculos con las otras, por mezquindad no se  presenten 
r o n t a s  tí entrar  eri la senda de la cirilizacion; de  pre- 
nio para  aquellas que comprendan s u  dignidad y sus 
utereses, y se preparen á recoger el fruto de s u  previ- 
;ion en el ancho campo de lo futuro. 

Otras muchas consideraciones de que pudiera hacer 
nencion mc ocurren;  pero dcscoso de  no molestar al 
Jongreso, las dejo á I R S  personas que hayan tomado la 
)alabra en pr6 de esta cuestion, esperando haber deshe- 
:ho todas las razones que el Sr. Pita di6 B favor del vo- 
.o particular. 

Pero antes de  concluir diré  que los Diputados espa- 
jolcs escojan: iquieren que sea una verdad la indepen- 
lencia nacional, quieren mirar por el honor de  su Pá- 
,ria, quieren que  esté dignnmeute representad8 en el 
?xtranjero, O prefieren u n  sistema equivocrtdo de eco- 
iomías á todas estas razones? Si lo Último, despojen de  
IUS ~ S C H S O S  fondos al Ministerio d c  Estado, y reduzcá- 
nouou completamente 4 nuestra  soia c a s a ,  viviendo e n  
dla  de  cualquier modo, como nos acomode, porque así 
30 recibiremos visitas ni tendremos que hacerlas, y vi- 
viremos aislados haciendo de España una especie de Iiei- 
no chino, 6 dc lo contrario, respétense fondos que son 
tan necesarios para representar á la Nacion espaiiola con 
la dignidad que se  debe. 

El Sr, PITA: Siento tener que hacer u n a  especie d e  
~ e g u n d a  edicion de  mi discurso anterior lil  rectificar el 
que acaba de oir el Congreso: pero el Sr. Esproriceda me 
ha atribuido cosas que he cstado muy lejos de decir y 
que me es  forzoso explicar. En ninguna parte de mi dis- 
curso creo habrá notado el Congreso la menor tendencia 
á disminuir los gastos necesarios para el cuerpo diplo- 
mático. y tampoco disminuir ninguno de  los gastos 
necestirios al Ministerio de  Estado. Lo Único que tiay es 
la traslacion de una parte a otra  de  ciertas cantidades 
por efecto de  buen &den 6 con objeto de  conseguir- 
l e :  y solo se suprimen 6 disminuyeii 500.000 rs. de  
1 .500 .000  que se hau pedido para gastos eventuales, 
para cuya  supresion se iia Pundado la minorin en ditto8 
auténticos y oflciales. Dije entonces, y repito ahora, que  
esos gastos eventuales se reducen á habilitaciones h 
nuestros embajadores y encargados para viajes, ca8a y 

rosa, limpia, y aun  la mayor parte del decoro que tiene 
es debido al mismo embajador que la ocupa. 

Yo, seüorcs, he visto a lguuas de nuestras Iegacio- 
nes, y u e  h a  causado bochorno y pesadumbre, y cau-  
sará  sin duda  tambien sentimiento al Congreso cuando 
sepa que Iti mayor parte de  nuestros eiicargados de Ne- 
gocios están Ileiios de deudas y abrumado3 de  cuantas  
desgracias pueden pesar sobre uu  hombre que no tieue 
lo necesario para poder lucir con los d e m i s  de  su clase. 
Yo he  ido al Haya. y allí n l  preguiitar por iir;cstro e u -  

e n  la necesidad de  retirar s u  agente  consularen Amster- 
d a n ,  y eiitrcgar aqlicl consulado á una casa de  comercio 
del pais, en atcncion á q u e  era  imposible encoutrar ma- 
yor iniseria y desventura que  la del que lo desempe- 
ñaba.  

No bay punto ninguno donde no cctCn así los de- 
1 peudientes del Ministerio de  Estado: n o  hny  punto nin-  

g u n o  donde no est6 mnl representada la Raciou españo- 
la, y donde e n c w n t r e  cl comercio nuestro los auxilios 
que  necesita. ;,Y :.uánd(*. señorcs? Precisaiuentc e n  el 



otroa gastos e n  el extranjero,  y que  d e  millon y mc- 
dio que se pide deja u n  millon el voto particular para  
este año. 

No se trata de economías mezquinas, lo dije autes y 
repito ahora ;  no se  trata de  esto de  ninguna manera, 
sino d e  no poner en el presupuesto, sea de  Estado, sea 
de cualquier otro ramo, gastos figurados, gastos qce  no 
ae hacen, porque no se han hecho ; y no se han Iieclio 
porque no ban sido necesarios y solo han servido para 
abul tar  el importe-de los presupuestos, sigui6u lose a 
esto un  deficit ficticio, porque no es verdadero. 

En la mano tengo, señores. un  documento que piue- 
ba  m i  aserto, y es la cuenta  geuoral de este Ministerio 
remitida al Cougreso por el Tribunal Mayor de Cuentas, 
q u e  ea la última que so Iia forlnado eu regla y correc- 
ponde al año de  1839. De él resulta que lo gastado por 
razon de  eventuales ,  incluyendo eu estos sueldos pos- 
teriores á los presupuestos, es  d e c i r ,  sueldos pagados 
fuera de  presupuestos, son 987.7  14 rs. por todo ese año, 
y e n e s t e  dato auténtico, que c s  imposiblecombotir, se ha 
fundado el voto particular. Pero hay  más: en esta mis- 
m a  cuenta  resultrt, y con eso contesto á la declnmacion 
del 8 r .  Espronceda acerca del estado miserable del cum- 
po diplomático en el extraujero, que lejos de alcanzar 
al Tesoro la Pagaduría de Estado por los haberes de sus 
respectivas clases, le adeuda ocho milloiics y pico de 
reales por recibido de más: y dsta es  la cuenta  auténtica 
examinada por el Tribunal Mayor de  Cuentas. 

Si es un disparate, como lie oido decir por aquf ,  el 
disparate será de  quien h a  dado la cuenta y la ha en-  
viado aquf .  En las partidas que so ponen para fin de 
1839 1840, e u  esa cuenta formnda para ese aüo se 
dice q u c  en libranzas del Tesoro hay  percibida la can-  
tidad d e  trescientos y tantos mil reales y e n  poder d c  
particulares, que se lo deben al Estado, porque han re- 
cibido de  m6s siete millones y pico. Vea el Cougrcso, 
por consiguiente. si los individuos del voto particular 
han partido d e  ligero al sentar las cosas que liau sen- 
tado. Yo n o  dudo q u e  quizá algunos de  los euipleiidos 
en el cuerpo diplomático habrán estado atrasados y mi- 
serables: no lo dudo, puesto que  hny quien lo asegure; 
pero el resultado de  la cucuta  de  ese año es el que he 
dicho, y ou &te y en ella otra que  comprende catorce 
meaos, doce del año 40,  y dos del 4 1 ,  se  ponen por gas- 
toa eventuales un millon doscientos mil y tantos reales, 
y entre ellos flgura una  partida de 131.000 por que- 
branto de  las libranzas del Tesoro. Este gasto no lo eu- 
cuentro autorizado por ninguna ley, y se ha causado á 
mi entender arbitrariamente, porque los individuos que  
h a n  sido pagado8 e n  estas libranzas babrán querido re- 
ducirlas á dinero antes de su vencimiento, 6 no siendo 
efectivas al tiempo de  éste, habrán querido negociarlas; 
pero de  todas maneras, repito que es un gasto uo auto- 
rizado por ninguna Icy. 

He hecho estas indicaciones para probar q u c  la co- 
miaion y loa individuos que han formado cl voto par- 
ticular no han disminuido en un  solo real los gastos del 
cuerpo diplomático ni consular: solo disminuyen 6 pro- 
ponen se disminuyan 500.000 rs. del millon y medio 
sellalado para gastos eventuales, fundándose en que solo 
fu6 necesario un millou dc reales escaso para los gastos 
de  esta especie por un año. Por lo demás, otra cantidad 
que habia para imprevistos se h.i trasladado al Ministe- 
rio de  Hacienda ... 

El Sr. VICZPRESIDENTE (Cabello): Seüor Pita, 
yo he permitido 5 V. S. que  diera extension 6 SU dis- 
cur io  creyendo que tenia la palabra como indivíduo d e  

la comision; pero se me ha hecho notar que era  parn rec- 
tiücaciones, y e n  tal caso ruego á V. S. tenga esto pre-  
sente; nada mns. 

El Sr. PITA: Es una cosa singular que siempre se  
me dirijau 4 mí esas reconvenciones. Soy individuo d e  
la comision, y como tal he firmado el voto particular quo 
se discute, y puedo hablar. 

El Sr. VICEPRESIDENTE (Cabello): Por eso lie 
dicho a V. S. que si quiere hacer uso de  la palabra como 
de la comision lo diga; pero siendo solo pore rectificar, 
se contraiga 6 las equivocacioocs. 

El Sr. PITA: Yo be creido necesario hacer esas 
observaciones; además es muy corto lo que  tengo que 
añadir. 

El 3r. VICEPRESIDENTE (Cabello): Corto 6 no, 
el R e g l a m o t o  está terminante. 

El Sr. PITA: Me limitaré a solo las rectificaciones, 
pues otros seiiores de la comision usarán de  la palabra. 
La suma condicional para establecimiento de  nuevas le- 
gaciones hn dicho el Sr. Esproiiccda que proponeinos se  
suprima El voto no propone tal cosa: lo que propone es 
que esa cantidad y cualquier otrn, aunque  sea mayor ,  
que  se destine & gastos imprevistos, se pase al Ministerio 
de  Hacieuda: se propone y quieren los inaivíduos dol 
voto que de todos los imprevistos d e  todos los Ministc- 
rios se forme un fondo comun e u  el de  Hacienda; y esto 
lo quieren porquc desem que baya órden, que no tenga 
cada Ministerio su diferente fondo, sino que tiaya &den 
y se lleve á efecto, para que le haya ,  la ceutralizacioo 
tan cacareada. Y Últimamente, In partida de quebranto 
de giro se Jeja para cuando se  trate de  la Pagaduría de 
Estado. 

& I  Sr ESPRONCEDA: Para rectificaciones. El se -  
ñor Pita, como grandc argumento e n  todo su largo diR- 
curso, ha dicho que no se ha hecho ese gasto hasta aho- 
ra ;  y éota no me parece que es  uno. razon coucluyente. 
El que no se haya  hecho no basta para que deje de  Iin- 
cerse si tiny necesidad de él: esto en primer lugar. En 
segundo, ha  citiido precisamente S. S. la epoca más las- 
timosa para la diplomacia espaiiola, pues en ella han e s -  
tado sus individuos pereciendo y no tian podido levan- 
tarse aún de  aquel miserrible estado Eu tercer lugar ,  
sabe S. S. muy bien que se pre?aran grandes aconteci- 
mientos e n  el pwvenir, y no un  porvenir m u y  distante, 
y que es meucstcr prepararse b él de  antemano, traba- 
jar para que llegue favorlib!emente, y estas preparacio- 
nes y trab:ijos requieren numeuto de  medios. Si estos 
gastos son nuevos, no puedeu para el aao en que  vivi- 
mos en adelante modelarse por los gastos de  los aaos 
anteriores. 

Por lo demás, no contestaré 6 ninguno de  los otro.$ 
puntos que S. S. 112 abrazado en el discurso, que S. S. 
nos ha  dado por rectificacion. ni eutraré en el de  la Pa- 
gaduría de Estado,  porque me reservo para cuando 
llegue el caso coutestar á S. S. Solo diré que  se  le co- 
noce vehementr: deseo y mala voluntad contra esa infe- 
liz Pagaduría. puesto que de  esta manera se anticipa y 
previene el fallo acerca de s u  existencia 6 no existencin. 

El Sr. FONTAN: Senores, el Sr. Espronceda al  
impugnar  el voto particular ha querido hacer una ceii- 
sura m u y  grave ciertamente de  este voto, pues ha dicho 
que sus  autores habíamos cercenado á troche y moclie 
los gastos mks necesarios de esta  clase del servicio pÚ- 
blico con la mira de igualar el presupucsto d e  gastos 
con el de ingresos. 

Esto fué lo que S. S. expresó, y así 10 habrk oido el 
Congreso, como lo he oido y o  de  boca d e  S. S., eocri- 
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bi6ndolo en seguida para no alterarlo despues . Los qua
han firmado at voto particular no quieren cercenar -as-
tog a troche y moche: quierea qua para at servicio ph-
blico se de todo to quo sea preciso para que sea desem-
peilado este ramo como todos log demas del Estado . Para
igualar log gastos con log ingresos, ciertamente qua no
necesitamos recurrir a ese medio, porque desatendido
at servicio pdblico, nunca se nivelarian los ingresos con
log gastos .

Sigui6 at Sr . Espronceda diciendo que la verdadera
eoonomia consistia en el buen 6rden en la administra-
cion, en un buen sistema rentistico, en ponernos en at
buen camino, y en alejarnos de esas contratas ruiuosas
qua se han examiuado estos dias, de modo que a todo
presidiese el buen 6rden y al buen sistema , tanto para
hater producir log ingresos, como para economizar log
gastos . En esas ideas abundo yo, en esae ideas abunda
la comision, y en esas ideas abunda at Congreso . La
Nation felizmeute se halla en position de poder marchar
por ass, senda, y para ello no necesita mss qua querer .
Una Nation qua puede decir que recauda cads auo at
dupio de to quo necesita ; una Nation que recauda cads
ai5o y qua tiene de reutas, como se demostrara muy
luego, 1 .500 millones, y quy la bastan para sus gastos
700 millones, puede hater freute a todo, pagar los ia-
tereses de su deuda y quedar eu ahurro una cautidad
suficieute para mejorar muchisimo todos los ramos de
produccioa y de riqueza . Esto puede hater la Nation, y
nose necesita mss qua querer para qua esto se veriflque .
Con datos to probar6 a su tiempo . Vea el Sr . Espronce-
da c6mo poniendonos en el camino del 6rden , establc-
ciendo un buen sisterna en la administration, y des-
viiindonos (let caonino tortuoso por que hoy marchamos,
vendremos a conseguir to qua 5. S . desea y to qua to-
dos sin distincion ninguna desearnos, sin necesidad de
cercenar a troche y moche como dice S . S .

Atac6 desde luego S . S . A rni digno amigo y com-
paiiero at Sr . Pita porque quiere at sistema de centrali-
zacion, y con esta mira en at voto particular se haven
traslaciones de al-uuas partidas del Miuisterio de Esta-
do al de Hacienda . Es verdad quo at Congreso excentra-
liz6 hate pocos dias 25 millones de reales, destinados 5
la Marina, pasAndolos a una Caja especial, como son [as
Cajas de la Habana ; pero sin embargo, y cualquiera quo
sea la opinion del Sr . Esprunceda en este punto, la mia,
y creo qua la del Conoreso y la de la Nation enters, as
qua no hays mhs qua an bolsillo, pues cuantos mss bol-
sillos haya Luis des6rden habra indudablemente, y no
llegaremos tun pronto al terming qua S . S . desea . Todo
cuanto se hags ea 6rden a exceatralizar, como aqui se
hate, pues Ministerios hay qua acreditan qua se excen-
traliza, quo no hay un sistema 8jo y coustante para cen-
tralizar, todo cuanto se hags en 6rden a no centralizar
es salir (let buen camino . La comision pasa 500 .000 rea-
les al Ministerio de Hacienda, al foudo general de impre-
vistos, pues no quiere quo hays imprevistos en cads Mi-
nisterio, sino en un foado solo, y esto ve at Sr . Espron-
ceda qua as un priucipio de centralization . Esa canti-
dad, pues, no se disminuye ; se pasa al Ministerio de
Hacienda, y cuando ocurra no gasto imprevisto se exa-
mina por el Cousejo de Ministros, y si se aprueba qua
se hags se carga al foado general quo existe en al Mi-
nisterio de Hacienda . De este modo se conseguira at 6r "
den qua tanto desea S. S .

Eutr6 at Sr . Espronceda a examinar la apIicacion
de este gasto diciendo quo era cosa mezquiua supri-
mir 500.000 rs . en gastos imprevistos, pa-3 -n par-
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ticular log gastaba en un vinje . Los viajes en Europa
estan calculados de un modo qua tanto cuestan al Priu-
cipe qua tiene at mayor lujo como al particular, como iA
toda persona decente . En el,dia log viajes si son por mar
se hacen en buques de vapor, y segun la tarifa quo tie -
nen, to mismo cuesta it en primers camara h un Prin-
cipe qua a otra persona cualquiera . Desde Vigo f; L6a-
dres se va en cinco dias, y por 80 duros va en primera
camara el mss rico potentado y at qua no to as . Lo mis-
mo cuesta t; todos, sin distincion de personas, a no ser
qua quiera fletar todo at buque por su cuenta y pagar
por 50 pasajeros . No viajaado de esa manera, as claro
quo un viaje hecho por an aaente diplomatico auestro
desde Vigo, Cadiz a otro punto a L6ndres to cuesta to
mismo qua a otro pasajero cualquiera, pues hay una ta-
rifa y con arreglo a ella se paga el pasaje .

Lo mismo digo de loa viajes por tierra : 6 so haven
en coches particulares 6 en las diligencius, y sabido as
de todo at mundo que estas tieneu establecidos sus pre-
cios sin distincion de personas, y que nadie emplea at
primer medio. Por to qua he dicho se ve de an modo
muy claro quo log viajes en el dia no son tan costosos
como ha querido suponerse, y para demostrarlo al Con -
greso me he visto en la precision de entrar eu log pur-
menores con quo tie ocupado su ateacion por algunos
momentos. Yo no s- cumo se puedau gastar 500 .000
Teales en un viaje, a no ser quo se quiera it tirando el
dinero, en cuyo caso se gastara todo to qua se quiera .

La comisiou ha dejado un millun de reales, ha de-
jado rods qua to qua se oast6 en viajes en at ano 18 :39,
segun resulta del documento quo se ha teaido & la vis-
ta, qua es la cuenta de gastos examinada y visada por
at Tribunal Mayor de Cuentas . Hemos, pees, partido de
uu gasto calculado ; no hemos procedido a bulto . Hay
quo tenor en cuenta tambien qua log presapuestos no
cstan hechos del modo qua debierau hacerse en log gas-
tos qua son variables . En log gastos quo son variables
se d be formar at presupuesto tomando por terming me-
dig to quo se haya gaetado en dos 6 tres a5os . Deben
esos gastos presentarse en log presupuestos calculados
por an terming medio sobre log quo se han causado en
cierto numero de arios . En la mano teugo un documen-
to del cual resulta quo desde 1 .° de Noviembre de 1840
hasta Febrero de este ado se ha gastado an millon y pi-
co de reales ; as decir, quo se ha gastado esa cantidad
en catorce me3es . Pues bien ; si de esta cantidad se res-
ta la sexta parte, vendremos a parar h quo en un aiio
se ha gastado algo menos de un millon en estos gastos
eventuates, cuya cautidad es la misma quo seria la du
la comision . Po7 estos datos oficiales se ve claramento
qua la, comisiou no escatim6 esa cantidad, y quo fue
bien calculada, al paso qua en el presupuesto se puso ti
bulto la mitad m;ls de gastos sin haber uecesidad de ello .

Yo siento mucho qua nuestros empleados en at cuer-
po diplomatico y consular no puedan hater aquel pa-
pel brillante qua corresponde a su decoro y al de la Na-
cion quo representan . No as culpa de la comision el quo
no tengan mfis sueldo, puns Dada les ha rebajado de
.gas haberes ; culpa sees del Ministerio en no haberselos
fijado mayores . Yo siento quo inspires los agentes nues-
tros lastima y desprecio a los ojos de log extranjeros .
Deseo qua eso cuerpo este ateudido cual corresponde, y
qua log iudividuos qua a 6i pertenezcan sean dignos de
perteuecer a 61 y esters biers pagados . Y aqui voy A ha-
cerme carou de algunas reflexiones del S. Exprouce-
da, y sobre esto llamo mucho is atencion del Congreso .
Senores, uno de log mejores servicios quo se pueden ha-
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ter al Estado es el que  prestan los agentes  diplomáti- 1 nistro que no sea catedrático y que no baya estado des-  
COB y los individuos del cuerpo consular. ¿Y cómo e s t i  ' empenando a lguna  cátedrn pública; honrándose e n  con- 
hoy este ramo importante del servicio público? Doloro- \ servarla? Sobre esta base, señores, quisiera yo que se 
60 es decirlo. iD6nde está& las grandes iiatubilidades ~ marcbase. norque se acabó ya el tiempo de ser uno di- 
diplomáticas que se hacen distioguir e n  los países es- plomático porque pudiera lucir libreas m& 6 ménw bri- 
tranjeros e n  repraseutnr.ion del GÓbicrno espailol? iD6n- 
d e  están estos grnndes hombres? iQué educacion hemos 
dado al cuerpo diplomático para que represente bien el 
papel q u e  representar debe? En otro tiempo j n o  I i ~ n  
brillado nuestros representantes y lian figurado en el 
mundo entero? Sí, scüorcs; p-ro hoy no tia sido más 
que  un  padrinazgo esa carrera. En la carrera dlplomá- 
tica ¡han sido colocados m6s que  los hijos, los fevorc- 
cfdos, los ahijados de  10s Miliistros de  Estado? ;[Ian re-  
clbiJo aquella cducacion, aquellos conocimientos que se 
exigen en otros países? 

Véase tres meses h[i el programa de  conocimientos 
que  en Bdgica se exigieron á los que  hubieran de en-  
t rar  d servir en la carrera diplomitica. Veasc en qué 
concurso literario y en qué ejercicios públicos teninn que 
presentarse los aspirantes á entrar  e n  esa carrera. Véase 
cómo el porvenir de  ese pals, quH tanto marcha. sc que- 
ria aeegurar por medio de  los agentes suyos. iY qué  se 
h a  hecho entre  nosotros? ¿Qué instruccion, que gastos 
pide ol Gobierno para q u e  se eduquen los agentes uues- 
troe diplomáticos cual deben educarse? Tenemos cole- 
gios para f u m a r  militares, tenemos colegios parti foraai .  
médicos, tenemos Universidades para formar abogados; 
;pero tenemos en donde educar á u n  diplotnático, para 
formar un  representante de  la Nacion que haga que ella 
ocupe el lugar  q u e  ocupnr debe, y que su comcrcio sea 
el que debe ser? 

Volviendo 5 los agentes  diplomáticos, id6nda están 
las  Memorias d e  nuestros agentes consulnres e u  los pue-  
blos más considerables de  la Europa y del resto del mun-  
do? ¿Qué espabol h a  aprendido de  niogun agente  cou- 
sular  nuestro el camino por donde deba dirigirse en siis 
especulaciones mercantiles? iQuC lian hecho para que 
nuestros buques frecuentaran los puertos extranjeros? 
¿Qué para q u e  en los países extranjeros se introduje- 
ran  los productos de nuestra industria y nuesirn agr i -  
cultura? Téngaee presente que  si se quiere que con decoro 
hagan  papel los agentes  diplomáticos, el papel que  tie- 
ncn que hacer es  por s u  instruccion, y en esos países 
extranjeros dan  mucha importancia al saber. Allí los 
hombre8 no se distinguen ni brillan porque hayan es- 
tudiado el Febrero reformado 6 por haber leido dos 6 tres 
veces la Novísima Recopilacion ó las Partidas. Allí lo 
q u e  88 busca e s  el saber d e  otra clase; lo que se atiende 
es á las ciencias ,  cuyo  cultivo hizo prosperar tanto á 
otras Xacimes; á esas ciencias e x a c t a s ,  ciencias nptu- 
rales, ciencias hermanadas con las ártes, B Iris cuales 
debe IR Industria un g r a n  progreso; ciencia3 por desgra- 
cia poco cultivadas entre  nosotros y que son el origen 
y la felicidad de la8 Naciones. Allí no se ocuDaii toda la 

ilantes, poique pudiera tener muclios coches de  respeto: 
nuestra diplomácia ha  de lucir por la  base del Laber, y 
es menester venir li loa tiempos en que sobre la base del  
saber se  Iia de levantar el ediflcio del cuerpo diplomátl- 
co español. 

Yo, pues, que me couduelo y siento que la miseria 
de sus  sueldos no les de á nuestros diplomáticos la i m -  
portancia que dArsclcs debe,  tambien siento infinito, y 
de ests  hago Itis excepciones justas  de  los pocos y bue- 
nos diplomkticos que  tenemos, y sobre todo de  los quo 
r e p r c s x t n n  nuestra Nacion en L6ndres y e n  París; pero 
por desgracia lo que los hace miserables es  la miseria 
de  sus  coiiocimientos, el pobre papel que  pueden ha-  
ter, y que en las cooversaciooes que tienen en socio- 
dad cuando más hohlan de  la 6pern y dei paseo, y no 
saben hacer rodar la conversacion sobre otro punto, 
porque no tienen otros cooocimieutw, n3 tienen cien - 
cias y artes, siquiera 103 primero; rudimeotos, el 6 a b u .  
Esto es  lo que h a  sucedido, y esto es lo que he dicho, 
porque n3 hablo d e  memoria. 

Yo me lie hallado en reuniones de 100 6 200 perso- 
iias, entre  las cuales asistieron embajadores de  diferen- 
te3 Naciones, y uo  hu visto á nuestros diplomáticos: 
ipor qué? Porque no podian figurar entre  ellos. Me h e  
visto en el cnso de tratar con  ello^, y me he visto en el 
caso dc hacer el papel que podia, y ellos no h a n  hecho 
niuguoo. Los cmtrajadoreo y los agcntes consulares, tan 
inferiores e n  saber, mal pueden mirar por el decoro y 
el lustre de  la Nacion. SCpase, pues, que el comercio 
no puede prosperar sin a g e n t e s  consulnres, y tampoco 
la industria ni la agr icu l tura ;  y nosotros GO tenemos 
sino hombres que no se dedican  B eso; y si no, yo pre- 
gunto: iquE comunicaciones 6 qué  Memorias tiene cl 
Ministerio de Estado acerca d e  los medios con que  pu- 
diéramos ponernos en comunicacion con el mundo en-  
tero? El público descanoce esas Memorins estadísticas, 
comerciales 9 industriales y nada debe ni al Ministerio 
d e  Estado ni esos agentes. 

Lo que tales cóosules hacen es cobrar sus derechos, 
10 que les esta señalado en tarifa; dar  certificados d e  
articuloo prohibidos en los aranceles Ó de 10 que sea 
necesario. iHacen más que  esto? 

Además de esto, ió qué se  lian dedicado nuestros 
diplomáticos desde los Últimos cincuenta años acá? A 
hacerse ricos: a lguuas fortunas se Icvautaron por este 
medio. De modo quc  mSs bien que agentes  diplomfiti- 
cos nuestros han sido agentes  de  su riqueza. 

Basta de esto; yo me precio de no haber dicho nin-  
g u n a  cosa que no fuera una verdad m u y  gorda. 

Al 1linister;o de  Estado, senores, se le han  señalado 
viha 108 graudes hombres de  gramáticas  u i  de poesías, los millones q u e  ha pedido; pero no uua  cantidad mez- 
uo, senores; se  ocupan mucho de ciencias exactas ,  de  quina,  como lo ha creido el Sr. Esproaceda. Así lo ha  
cicnciaa económicas. de  ciencias naturales. Allí no se . dicho S. S.; y lo que se h a  concedido al blinisterio de  
ocupan de  e$oY romanticismos que  forman la base Y la 1 Estado es lo que ha  pedido el mismo Ministerio, sin más 

I par te  principal d e  nuestros estudios juveni\cs. No se deducciones que  aquellas que  se podian aplicar k a r -  
ocupan de  semejantes oxtrnvagancias. Los Iiombres q u e  i tículos mal calculados, como dije y a ,  y no se h a  esca-  
allí flgurnn son los más eminentes. timado nada. Ultiinamente, se lla visto por las cuentae 

K O  hay más quo entrar  en ciertos círculos en Paris, 1 que debe oclio millones y pico ese Ministerio 6 su Pa-  
en L6ndres 6 e n  Bruselas, y ver uno R i  :s un pigmen 6 ~ gaduría: luego no estuvo desatendido en nada ,  porque 
ri puede tener entrada en esas reuuiones. I hubo un sobrante de 8 millones. Así se Iia indicado, y 

¿Qué importancia se  da allí á la educacion cientjfl- , asi resulta de  las cuentas presentadas por el Tribuoal 
Ca? La irnportanciti que darse debe. iHay allí a lgun  Mi- ' Mayor. Luego no hubo escasez d e  fondos. 
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Yo me hago cargo de  la posicioii veutajosa que ocu- 

pa  esta Nacion, cuestion que  ha  tocalo f~:liz:ncnte el 
Sr. Espronceda; la Nacion espahola estL Iiiiniada á un 
g r a n  porvenir; est6 llamada á ocupar el IugAr que  ocu-  
par debe. Lo que importa es sacar p x t i d o  de nuastrn 
posicion: debemos saber aprovechar csa posicion ft?liz; 
desgraciadamente mi presentimient9 es quc  no la apro- 
vecharemos; esto es  lo que y o  presierito; iojali me equi- 
voque! 

Por lo demás, convengo con el Sr. Espronceda en 
que estamos llamados a mucho, que podremos hacer en 
la balanza de la Europa lo que sc quiera .  y que el fiel 
i rá  donde vayan los esptiioles; pero psra  eso es necesa- 
rio que  IOU españoles se penetren de io que sou, que 
sepan marchar como marchar deben: eii ocio caso, nada 
conseguiremos. 

El Sr. ESPRONCEDA: Yo siento quo el Sr. Fon- 
tau ,  al hablar d e  las cualidades y conocimientos propios 
de u n  diplomático, se  haya  presentado tan  enemigo de  
la literatura, que  creo sea uno de sus  más principales 
y necesarios. Hasta para entrar  en conversacion con los 
hombres esos elcvados con quienes alternaba S. S .  en 
el extranjero, y á c u y a  reunion no pudieron asistir los 
diplomáticos españoles, se necesita tener siquiera una 
t intura  ligera de la literatura. 

Lo siento tanto más, cuanto que  acaso esa alusion 
de S. S .  sea dirigida ii (E l  Sr. Fontan pidió la palabra) 
Washington I rv ing  (no, no crea C. S. que lo lie tomado 
.por mi: no entiendo tanto de  literatura que me pueda 
creer aludido): Washington I rv ing ,  ilustre literato de  
los Estados-Unidos, novelista de  primer Órden, conocido 
en Europa por sus  escritos más que por su brillo cn la 
carrera diplomática, porque precisamente creo que la 
empieza ahora; y sentiria que  la alusion de  S. S .  fuera 
dirigida 6 ese ministro que reune la brillante cualidad 
que no quisiera S. S .  que  tuviera. 

El Sr. FONTAN: Yo no he Iieclio alusion ninguna,  
y mucho menos al Sr. Esprouceda. No descouozco los 
buenos conocimientos y las buenas prendas de S .  S .  Yo 
me acuerdo hien de lo qiic dice Quintiliano: in omnibus 
disciplinis delel esse inslrucius orator; es uu  grande ador- 
no el saber, y basta ver el aprecio que se hace de los 
hombres que saben. Por lo demás. iquieo puede desco- 
nocer lo que importa el couocimieub de la literatura? 

EI Sr. L U J ~ N :  Señores, siento niuclio que la situs- 
cion en que me eucuentro, habiendo hablado en contra, 
no me permita contestar á lo manifeestado por el S C ~ O K  
Fontan, porque más bieu que defenderle ha sido la im-  
pugnncion más terrible que se ha podido hacer al cuer-  
po diplomático espaiiol. Yo en el caso en que me e n -  
cuentro, debiendo decir pocas paiabras, diré a SU se- 
aoría  que esta m u y  equivocado e n  cl juicio que forma 
de las personas que coinpooen el cuerpo diploruático es. 
paiiol. Esas acusaciones, tan gratui tas  como infundadas 
con que  el Sr. Fontan ha querido pouer una  seiial dc 
reprobacion en hombres que sirven bien su país, tar 
lejos de ser  exactas están, que estoy scgurícimo de qui 
no puede S. S. probnr que  esos hombres Iiayau dejad( 
de servir bien,á s u  PQtiia; y si S. S. ha podido hacerla! 
corno Diputado, no ha  debido Iiaccrlas como hombri 
que  tieiic conocimiento de los hechos. 

El Sr. Fontan,  que sc deja decir que los diplomáti 
cos españoles no saben el I a ba, quo de  cincuenta año 
B esta  parte el cuerpo diplomático nada hn hecho ei 
beneficio del país, ;tan olvidada esta  s u  memoria que n 
recuerda lo que ha  sucedido e n  estos cincuentn aiio 
cuando la España se hallaba reducida al pequebo círcul 

le C d i z ,  cuaiidu las trupas frtiucesas ocupabau toda la 
kiiíusulii? ;En cse tiempo los diplouikticos españoles no 
iicieron na+i? En la íiltima crisis por que bemos pasn- 
lo cti esta guerra  i ta~poco . I ian  hecho nada los diplo- 
ni t icos  espdñolcs? Ahí esta el tratado de la cuádruple  
iliniizli que responderá al Sr. Fontau. 

Yo podria decir muchas otras cosas para probar á su 
ieiioría cuan equivocado es t i ;  pero dejo esta tarea 6 
luicn podrá hacerlo mejor que yo ,  porque no estoy en 
iituacion de poder hablar. Diré Únicamente que  si s u  
xiioria cree que esta en s u  dercclio para dir igir  esas 
icusaciones en masa, taii infuud:idas como injustas, y o  
l i re  i 8. S. que  es Inis  ficil hablar que  probar, q u e  no 
3icmpre se tiene razou cuando se habla con el calor con 
j u e  8. S. s u c k  expresarse. 

El Sr. FONTAN: El Sr. Luján ha creido q u c  yo 
:uando califiqué como e n  mi opinion caliRcar debia al 
x e r p o  diplomático y consular; cuando puse e n  eviden- 
:ia los pocos servicios 6 ningunos de  cincuenta  años 
scá; cuando a d  me exprese hablando e n  geueral ,  h a  
crcido, repito, que  he desconocido los servicios de  los 
buenos empleados en este ramo; sobre ello hice la sal- 
vedad que debia hacer, y si no la hubiera hecho la h a -  
ria ahora; pero y o  tengo mis convicciones; serán 6 no 
exactas, pero yo aquí no vengo a probar, sino 6 emit i r  
mi opiniou, aunque  harto he probado la q u e  he emiti- 
do, y de ello creo q u e  este convencido el Congreso. 

El Sr. LOPEZ (D. Joaquin): Pocas palabras pienso 
decir, señores, en esta materia. porque si eu otras en-  
tiendo poco, en punto á diplomacia no entieudo nada 
absolutamentc. Amigo particular y politico del Sr. Es- 
pronceda, lie oido s u  discurso con mucho gusto;  pero 
tengo la desgracia de no pensar en todo e n  esta  cues-  
tion como S .  S .  Con su buena imagiuacion nos ha pin- 
tado alegre y bellamente los desti!.os de nuestra Pa t r ia ,  
s u  importancia e n  la balanza politics, el exptendor y 
dignidad con que  deben presentarse en el extranjero 
nuestros enviados. Pero yo  aparto la vista de ese mogní- 
fico cuadro para mirar otro más doloroso, y por desdicha 
más positivo, la situac:on lastimosa de nuestro país. Al 
hacernos el Sr. Espronceda esa brillante pintura  m e  
traia 6 la memoria aquello3 versos de  un soueto suyo 
que va al frente de sus  liudísimas composiciones: 

Sobre terso cristal ricos colores 
Piuta alegre tal vez mi fdntasia. 

Ese ser i  el lado por donde mire el cuadro;  pero yo 
lo veo por el de la amarga  situacion de  todas las clasen 
de  le Nacion, y cncueotro que se le acomodan los ver- 
sos que  sigucu i los que he citado: 

Cuaiido la tristc rcnlidad sombría 
Mancha el cristal y enparla  sus fulgores. 

Nosotros, señores, debemos acomodarno3 á la rcaii- 
dad por más tristo que sea, y no á las ilusiones, que á 
veces sc confunden y equivocan con el deseo. 

S i  estuviéramos en otras circuustancins; si nos cu-  
contrAríirnos en diversa situaciou: si I R  agriciiltura, el 
comercio y las nrtes so hubieran desarrollado Ilcvindo- 
nos al grado de prosperidad B q u e  cstii sin duda  llama- 
do este pais, y para llegar a i  Cual solo le falta tcner  
bueu gnbicrno, yo convendria oon las ideas dcl Sr .  Es- 
pronceda, y desearia q u c  nuestros enviados en el er-  
trlinjcro se preseotascn con todo el brillo, con toda la 
ostentaciou y con todo el aparato que corresponde á una  
Nucion grande;  pero cuando nada de esto tenemor no 
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puedo e n  mi conciencia prestarme á es08 proyectos d e  
largueza.. . 

El Sr. VICEPRESIDENNE (Cabello): Señor Lo- 
pez, pudiera haberme equivocado y o  6 el Sr. Presidente 
antes  al apuntar  á V. S. en el lugar  en que  Iia pedido 
la palabra.. . (Varios Sres. Dipulados: Que sigh, que con- 
tinúe.) ;Ordeu! RI Yr. Lopez está puesto en la lista de  
los señores que  han pedido In palabra en contra del 
voto particular, y y o  sospecho que  S, S. va a hablar 
e n  pr6. 

El Sr. LOPEZ (D. Joaquin): Yo hablaré en el s e n -  
tido en que  se me dé  la palabra; ne  me falta motivo 
para  ello, porque en el voto bay unas cosas que  me 
ncomodan y otras con las que no estoy conforme; ma- 
nifestaré mi opinion, y el Congreso decidirá en qué sen- 
tido he hablado. 

El Sr. VICEPRESIDENTE (Cabello): Por si e ra  
equivocacion he creiuo deber hacer esta advertencia, 
porque veo que está  V. S. contestando al discurso del 
Sr. Espronceda. 

El Sr. LOPEZ (D. Joaquin): Usia verá luego cómo 
u n a  g r a n  parte de lo qrie diga recae sobre lo mnnifes- 
tado por el Sr. Fontan: estoy pasando una especie de 
revlsta B lo que he oido, porque no entiendo mucho de  
esta materia, y no puedo menos de  repetir lo que be 
oido. 

El Sr. VICEPRESIDENTE (Cabello): Lo be ad- 
vertido por si era  equivocacion, y por eso prevengo á 
V. 9. que tiene la palabra en contra del voto particular. 

El Sr. LOPEZ (D. Joaquin): LEU contra? Está bien. 
Deede luego se penetrarán los Sres. Diputados ... 

BI Sr. MENDEZ VIQO (D. Pedrn): Pido que h a y a  
&den e n  ccta parte. Sr. Presidente. 

El Sr. VICEPRESIDENTE (Cabello): Seaor Men- 
dez Vigo, el Presideute no es cl juez del sentido e n  que  
los Sres. Diputados vau 6 hablar 6 hablan en una dis- 
cusion. Yo he advertido al Sr. Lopez que por una equi- 
vocation acaso BB le habia puesto en un  lugar  distinto 
d e  aquel en que pidió lo palabra; el Sr. Lopez dice que  
va 6 hablar e n  contra, y estoy segiiro de  que en ese 
sentido lo hará  S. S. 

El Sr. LOPEZ (D. Joaquin): No ha habido cier ta-  
mente  esa equivocacion. Estoy Contrayéndome &. doc- 
t r inas  de discursos que  me blin precedido, y despues 
q u e  me h a y a  desembarazado de este objeto entraré en 
el punto particular del debate, nsando la palabra en el 
sentido en que se me ha  concedido. Esta cuestion, se- 
ñores, habremos de  mirarla por necesidad con muy di-  
ferentes ojos los que hemos nacido y vivimos con fre- 
caencia  eu los pueblos, y los que hau nacido 6 viven 
en Madrid. Estos Últimos tienen constantcniente á l a  
vista el cristal terso y brillante de  que hablaba el señoi 
Espronceda, en que  solo se refkja el fausto, In ma@. 
flceucia, el lujo, los coches y los ostentqsos atavíos 
Nosotrosen los pueblos solo podemos mirar un  vidric 
opaco que trasmite la imágeii del abandono y de la mi.  
seria. Nosotros tenemos siempre delaute ese cuadro es. 
pantoso, y no podemos mirar con indifereucia, cuantc 
m h o s  asentir Ir gastos en el extranjero que consumei 
y devoran en una noche la subsistencia de  muchns fa 
milias, y lo que solo se be producido e m  el sudor dl 
muchos pueblos. Creemos que aquí se  nos envia á pro 
curar  rebajar las cargas  de esos pueblos desgraciados 
y no á procurar s u  continuacion 6 s u  aumento COI 
nuestra  deferencia 6 cou nuestro silencio. 

El Sr. Espronceda ha  dicho que  estáu lastimosa 
menta desatendidos los emp!eados en la diplomacia de  

iendientes del Ministerio de  Estado; pero y a p r e g u n t a r é  
L S. S.: jcómo están los dependientes d e  Gobernacion? 
Cómo los de  Hacienda? ;Cómo los de Guerra? ¿Cómo 
os de todos los Ministerios? ;Cómo los ticreedores del 
Sstado? jCOmo los cesautes, los secularizados y todos 
DO que pertenecen á otras clases acreedoras? Pues s i  l a  
uerte es mala, q u e  la compartan todos igualmente, 
jorque solo podrá haber un consuelo para los que su- 
rau, que será el ver que  se  sufre Con igualdad. 

El Sr. Espronceda ha  dicho tambien que  la casa de 
iuestro embajador e n  París está solo limpia, y esto me 
ospira la idea de  dirigir una pregunta  al Gobierno ha-  
.¡endo una completa abstraccion de la persona que  des- 
mpeüa la embajada. Yo deseo saber si despues de  baber 
etirado el Gobierno francés el embajador que  tenia en 
dadrid, nosotros conservnmos u n  embajador nombrado 
)ara Francia. Es cuestion d e  dignidad nacional, y los 
)¡putados tienen un derecho para mezclarse en ella. 

El Sr. Fonttin he echado de m h o s  la ensefianza q u e  
lebiera proporciouarse á los que quisieran seguir  la 
:arrera diplomática. Yo convengo cou es!e pensamiento 
le S. S., pues fucrza es confesar q u e  si nosotros tene - 
nos algunos poco3 diplomtiticos que  brillen en c88 1í- 
lea, se han formado á sí mismos, y de  :í mismos ban 
,atado todos los recursos. 

Añadió el Sr. Fontan que e n  ;o ant iguo se daban  
)or io comun los empleos diplomáticos solo por espíritu 
le padrinazgo. Yo dire además q u e  parece sea este tam- 
lien el achaque de nuestros tiempos, pues segun hemos 
eido en un  impreso que ha andado e n  manos de  todos, 
ie suponia en él que se ha  nombrado un embajador 
licieudo el Ministro que le daba aquel destino por la 
:onsideraciou de que tenia muclioa hijos. Si este fuera 
iuficiente título, hace mucho tiempo que  y o  debia tener 
i u a  embajada. 

Contrayéndome ahora al voto particular, diré 8010 

jue  mis ideas y mis deseos sou de  economías pruden- 
tes, y que se  me encontrará dispuesto B votar todo lo 
i u e  se haya dc invertir en objetos justificables; pero DO 
o que no lo sea, y io que solo produzca Is comodidad 
i e  unos pocos á costa de  la desgracia y miseria de  la 
Nacion. 

El Sr. OLÓZAUA: Señorcs, se han invertido aqul  
los papeles: el Sr. Lopez babia pedido la palabra en'con- 
tra del voto particular y ha dicho algo en favor debpen- 
samiento de  los señores que lo han suscrito: y o ,  tenien- 
do quo contestar al Sr. Lopez, he  tenido que  pedir la pa-  
labra c n  pró; be tenido que  seguir a1 Sr.  Lopez en este 
punto, á que  uo cs dificil de  seguir ;  en otras cosas ten- 
go que envidiar 4 S. S. sin poderle imitar. 

Puede pastw, señores, como ventajosa la posicion 
del que siu saberlo, siu haberlo pedido, sin merccimien- 
tos propios para ello ha hecho uu ligcro ensayo eo una 
cRrrcra que  no es  la suya;  pero estas ensayos están s u -  
jetos al criterio del pueblo español y del Gobierno: en 
estos ensayos hebra faltado ciencia, talentos y otras Cir- 
cunstnucias que yo recouozco m u y  indispensables para  
esos casos; pero no ha faltado celo, no ha  faltado lcal- 
tad,  no ha faltado la imagen viva de la Pátria cuanto 
más distiinte la veia. cuanto mayor era  el conflicto e n  
que se linllaba; en esos eusayos so han dado pruebas 
que pueden satisfacer al hombre de bien, aunque tal vez 
no pueden hacer houor al diplomático. 

Descartado esto que pudiera parecer y hasta cierto 
punto e ra  personal, dejando para quien corrcsponda lo 
que  debh decirse 6 no deba decirse acerca del estado de 
nuestras relaciones cou una  Potencia, lo único que yo 



puedo decir es que hay  en París una casa del ministro 
espailcl ccrcrr de aquella córte, de la que con delicadeza 
y modestia h a  hecho una  ligera excepcion el Sr. Es- 
proncedrr respecto de cómo sc  encuentran otras casas de 
nuestros representautes eii otros países. Prescindo com- 
pletamente de este asunto incidental, y voy á entrar  eii 
10 principal del voto particular d c  los Srcs. Pita, Fon-  
tan y otr:s, cuyos nombres no recuerdo. 

Y debo ante  todo llamar la atencion del Congreso 
h h i a  la manera s ingular  con que se ha ido desviiindo 
la cuestion del punto principal, objcto Único de ella, 
tratándose del personal de la diplomacia y dejando los 
artículos sobrc los cuales recae únicameiite el voto par- 
ticular. Los sueldos de  la diplomacia española, señores, 
han ido rebajándose por la fuerza de  lbcl circunstancias, 
por las economías necesarias e n  los Últimos tiempos, de  
tal manera que hace años quc  á nadie le ocurre tocar á 
ello$; destinos que,  en ticmpos no m u y  felices para nos- 
otros y muy próximos, estaban recompensados con sucl- 
dos bastante crecidos, se rebajaron 4 una tercera par-  
te  m h o s ,  despues la mitad, despues 6 la tercera pnr- 
te, y de  esta manera están;  y quien sabe s u s  obligacio- 
nes  y la manera con que en general se llenan no puede 
iutentar ni intenta e n  efecto tocar á ellos. 

NO se trata de los sueldos del perso*ial; pero se  ha  
tratado, sin embargo, seiiores, pRra decir en general las 
circunstancias que deben tener esas personas, para in- 
dicar el modo con que han solido ser nombradas e n  
otros tiempos y para decir con más gracia que razon 
a lguna  que  haya  podido alegarse 6 tergiversarse acerca 
del nombramiento de una  personn m u y  distinguida que 
brilla aquí por s u  ausencia, porque e n  este Congreso 
vemos u n  vacío que  m u y  pocos seaores, que ninguna 
puede  llenar sutlcientemente. 

Todos saben que hablo del Sr. Sancho ... 
El Sr. COLLANTES (D. Antonio): Pido la pa- 

El Sr. MENDEZ VIGO (D. Pedro):  Eso eb or- 
gullo. 

El Sr. ALONSO (D. Juan Bautista): Muchos; esc 
no puede decirse. 

El Sr. OLhAGA:  Sentiria haber ofendido la mo- 
destia de  algunos Sres. Diputados; sentiria que se cre- 
yese que puedo referirme á los senores que piden la pa- 
labra e n  cierto sentido. 

Yo decia, y repito, que el puesto que ocupaba, el 
puesto que  ocupa por reeleccion de su  provincia el se- 
iior Sauclio, es tá  vacnntc, porque nadie reemplaza U D  
hombre de sus circunstancias, aunquo en  otras cosas IC 
puedan igualar y aventajar. 

Yo digo que h a y  Diputados que pueden exceder al 
Sr. Sancho en conocimientos legislativos; que puedan 
tener en efecto gran  facundia, que puedan tener dote: 
de orador, que puedau tener m u y  recomendables Fartes 
en todos sentidos; pero, sin embargo, no se reeinplazs 
u n  hombre con otro hombre, no; n o  se reemplazan 10s 

hombres así como se quiera. 
Si eu esto, señores, disgusto 6 algunos, yo lo sien. 

to; esta es mi opiaiou, y he debido decirla con fran-  
queza. auuque sintiéndolo; es  un deber agradable pare 

.un amigo decirlo. y doblemente agradable cuando S( 
suscitau tan grandes contradicciones. 

Voy por uecesidad, y sin habcrlo pensado, 6 toca1 
más detenidamente este punto y á insistir e u  el, lo quc 
no hubiera creido necesario. Se ha dicho 6 alegado quc 
la razon para haber sido nombrado el Sr. Sancho pari 
el ministerio espaiiol en LÓndres, e ra  tener muchos hi. 

labra. 

os. N i  los hijos del Sr. Sancbo son tnnfos, ni esa cir- 
:unitancia podia influir de ningunft manera en el nom- 
)rauiicnto del Gohierno. iiáyalo dicho quien lo diga. 
;irva esto para una  palabra feliz, para una ocurrencia 
:histosa: I R  verdad es que  los antecedentes, que los co- 
iociinientos, que las cualidades del Sr. Sancho están 
an conocidas en España y empiezan felizmente 8 serlo 
uera, que dispenstin al Ministerio d e  dar  razon n ingu-  
ia de  los motivos de su eleccion. 

Y dejando esta parte, q u e  por personal, y solo por 
)ersonal, no es agradable, eutraré  con más gus to  á de- 
:ir, respecto de alguna indicacion del Sr. Pontan,  que  es 
astimosamcnte cierto que no tieneu en general. los e m -  
)leados en la diplomacia espsRola todos los conocimien- 
os, toda la instruccion que  serin d e  desear, no solo 
)ara el brillo, cdnsideracion y buen nombre de  nuestro 
)ais en los países donde están respectivamente acredi- 
ados, sino principalmente parn la proteccion d e  los 
grandes intereses que  tiene Espaün que  promover en 
)tras Naciones. Pero, señores, jet remedio de  esto se ha 
ie poner aquí? ;El remedio se ha d e  poner e n  u n a  cues- 
,ion agena absolutamente del pensamiento sobre que  
'ecae el voto particular? ¿El remedio no ha empezado d e  
a manera que ha  podido empezarse? &Ve el Sr. Fontan 
lue  sean e n  efecto ahijados, parientes del Sr. Ministro 
l e  Estado, los sugetos que  empiezan la cnrrera diplo- 
nática? iNo ha  visto S. S. jóvenes solo conocidos por su 
iisposicion, por sus talentos, por SUS conocimientos y 
sor s u  patriotismo empezarla con gloria del país? S i  
30 hay estudios públfcos en que se formcn, ¿podrá ha- 
:erse cargo á nlguni, d c  que no haya concurrido á ellos? 

Remedio e n  efecto pide esto; pero el remedio est4 
:n otra parte, y en algun modo lo veo y o  propuesto en 
:I dictámen de  la comision d e  Ins€ruccion pública. Allí 
ie propone ai Congreso que se establezca la carrera a d -  
ministrativa; y aun  cuando no pase de  una bnse, y o  su- 
pongo que si la comision explica su pensamiento como 
:s de esperar, nos manifestar8 la division necesaria e n  
?sa carrera, cuáles conocimientos deberán tener los q u e  
adminiutren en el interior, cuáles los que representen 
fuera los intereses del país. ;Peto todo eat0 que  se ha 
dicho que e ra  menester procurar en alguna manera tie- 
ne algo que ver con el puoto que está e n  discusion? 
;Con el punto sobre que  recae el voto particular? iSobre 
los gastoa imprevistos del Ministerio de  Estado? La cues- 
tion es Csca: idebe concederse la cantidati que pide e1 
Gobierno, que la mayoría de  la comision reconoce ne.- 
cesnria, que el Congreso La solido aprobar con otros Mi-  
nisterios que no excitabao, no digo simpatías, pero n i  
confianza m u y  grande de parte de los Diputados que  vo- 
taban esas cantidades? ¿Debe concederse lo que so ha 
concedido en años anteriores? iHay motivo para dismi- 
nuir esa cantidad? Esta es  la cuestion, señores, y nada 
más que  ésta. 

El Sr. Espronceda ha apuntado una idea m u y  i m -  
portante, muy digna de la consideracion del Congreso. 
Piétisese en la época en que  estamos; piénsese en 10s 
acoutecimientos que se preparan, y los que  han de  in-  
fluir de  un modo grandisimo para la Nacion espafiois, y 
pikusese si e s  mejor autorizar este gasto para cierto M i -  
nisterio ó exponerse tí que por otro a lgun  dia tengan 
que ser los gastos mucho más crecidos y sensibles. So- 
bre csto bastan indicaciones; no se pas6 más aliá por el 
que la hizo; no debo y o  exteudcrme más en ella. 

Pero se dice por el Sr. Pita, tan versado en materias 
d e  Hacienda: (testa cantidad de  1~1previsto3 debe pasar h 
las imprevistos generales. 1) Esta ya es cuestion de  admid 
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I 
nietracion y de conocimiento del manejo d e  los negocios I nen la declaracion y la provocacion. Yo habia dicho 
de  Eetado. iCuando el Sr. Ministro de  Estado tenga que , solamente que segun se ha publicado en un  folleto, y 
hacer un  gasto de  estos imprevistos deberá esperar á to. 
das  las formalidades necesarias para disponer por el M i .  
nistro de Haclenda de  los gastos imprevistos? Los qui 
saben cómo se conducen esos negpcios saben que nc 
solo no es necesario, sino que no es  canveniente. ¡Y ade 
más.  sellores, que contradiccion no -resulta entre  decii 
q u e  parte do esa cantldad se señale para gastos impre. 
vletoe del Ministerio de  Estado y parte vaya á imprevis. 
toa generales? ,Por qué si el principio es uno, la aplica- 
cion ee diversa y a u n  opuesta? 

Pero en fln, todo podria justiílcarse con la econo. 
mía,  con la  economía tan necesaria en todos tiempos, J 

especialmente en éstos; mas ipor  ventura existe esa ven. 
ta ja  tampoco? iSe tratn aquí de  reducir el presupuesto 
se t ra ta  de  disininuir a lguna contribucion, se trata dc 
aliviar al pueblo e n  su pago de  esa cantidad? No, seño- 
res, no ee t ra ta  de  eso. El Sr. Pita mismo ha demostra, 
do con datos que  ha  leido que cantidades mayores es- 
taban preeupuestas en otros aaos y no se han gastado 
lo cual puede depender de dos cosas: 6 de que no sien- 
do necesarias no se ha abusado de  la autorizacion, y 
esta prueba de  no haber abusado puede ser motivo dc 
con5anza para as ignar  la misma cantidad, 6 de  que  á 
pesar de  ser  necesarias lo han sido más otros gastos y 
ae h a  prescindido en la parte posible de  esos gnstos. 
Pues cualquiera que sea el motivo, basta para que nc 
resulte em economía á favor de  los pueb!os. Es menester 
guardarse  de ciertas palabras sonoras que  llevan consi- 
g o  una popularidad que  arrastra y que  fascina; e3 me- 
neater usar argumentos de buena fe. ¿Hay 6 ;o econo- 
mía en que  esa cantidad pase á imprevistos genernles? 
No hay  economía si no se  ha  de  gas ta r  toda la cantidad 
como no se ha  gastado; no h a y  economía si aun  cuando 
no se presuponga cantidad alguna ocurrieren gastos tan 
índíspensablee, que  el Gobierno, conociendo las conse. 
cuencias de  no hacerlos, ha de tomar sobre su respon- 
sabilidad decretarlos. 

Lo único que he oido decir con razou es  lo que  he 
tenido el gusto de oir al Sr. Pita, que  si alguna vez se 
calcula cdn exageracion y se pone una  cautidad mayor 
q u e  la quo  sea necesaria, como desgraciadamente nues- 
trae contribuciones no alcaozan á cubrir todos 10s gas-  
toe del presupuesto, el dbficit aparecerá nlgo mayor que 
lo que realmente 868. i Y  A esta consideracion de la di- 
ferencia nominal e n  el deficit de medio millon 6 uno se 
h a n  de reducir las otras consideraciones á que he hecho 
referencia anteriormente? 

Yo, señores, no creyendo que  la cuestion en sí mis- 
m a  pueda causar mas  motivo de  discusion, ni a u n  aca-  
go tanta  como hn producido, no molesto más la aten- 
cion del Congreso. Concluyo diciendo que aun cuan- 
do he tomado la palabra en pr6 por las razones que an-  
tes he alegado, me declaro en contra del voto particu- 
lar ,  y manifestando que he aprovechado esta ocasion 
do responderá cosas que en mí hubiera estado mal visto 
q u e  las hubiera pasado en silencio; que  no lie pretendi- 
d o  herir susceptibilidades de nadie; que si soy amigo 
d e  los presentee creo que tambien debo serlo de  los a u -  
sentes. y debo volver por ellos como volveria por otros 
ahora presentes, y Como Otros voiveriaii por mí eu oca- 
eion semejante. 

El Sr.  LOPEZ (D. Joaquio): Siento, seilores, en el 
a lma que  el Sr. Olózaga me ponga en el caso de entrar  
cn una  cuestion desagradable; pero y o  no rehuyo nin- 
 una, por desagradable que  sea. De parte de  S. S. vie- 

este folleto no se ha desmentido por el Sr. Ministro, se 
habia wornbrado un embnjador por la circunstancia de 
que tenia muclios hijos; pero ni habin dicho quién fue- 
se  ese embajador, ni siquiera el país 6 donde se le bu-  
biera enviado. El Sr. 016zaga ha  dado el nombre, h e  
señalado la persona; lo que y o  digo no será de cuenta  
min sino de  cargo de quicn ha  traido la cuestion 6 este  
terreno. 

Diré, aute  todo, que el Sr. Olózaga ha  cumplido un  
deber defendiendo con calor y generosidad á u n  amigo 
suyo que se  halla ausente: mas yo,  que no tengo con 
esa persona la amistad íntimn que  S. S., ni aun  soy cu 
rigor de su cuerda política, porque en esto de  matices 
políticos hay  muchas diferencias que hacer, puedo ha- 
blar con todo desembarazo. Y tlun aseguro que lo haria 
d e  todos modos, porque paca mí la verdad vale m4s q u e  
los hombres, y mi deber dc Diputado creo que es pri- 
mero que las afecciones particulares. 

Yo reconozco en la persona á que ha aludido S. S. 
capacidad. Mas ésta uo es cuestion de  capacidad sino de  
hechos, y por fortuna esos hechos han pasado á la vis- 
ta de todos nosotros. El Sr. Sancho ha  estado en el Par- 
lamento. formnudo en nuestras filas; pero y o  no le he vis- 
to nunca Rtacando á vanguardia donde están los hom- 
bres de corazon ardiente y de ciega fé; le be visto st en 
la reserva, y he visto tambien que ha tenido por lo GO- 
mun la suerte de  aprovechar los frutos de la victoria, 
debida 6 los que se lanzaban á peligros que no siempre 
han corrido los que despues han reclamado para sí, si 
no el laurel, sí el botin, que e s  más positivo. 

To, seaores, parto de un  principio que u0 me Can- 
saré de repetir siempre que haya oportunidad. L a  li- 
bertad habria perecido si no la hubiera salvado el he- 
roico pronunciamientd de  1 .' de  Setiembre Sin 61 pi 10s 
actuales Ministros estarian sentados en esos bancos ni 
nosotros en éstos. Pues 6 ése pronunciamiento se negó 
el Sr. Sancho, y en público Parlamento ha dicho, aqui 
invoco 50 la memoria de  todos mis  compañeros, que  no 
habia tenido en el la menor parte. Despues de  esto, so- 
fiores, buscar para los primeros destinos B los hombres 
que  entonces esquivaron el compromiso, me parece que 
es poco arreglado, diré m4s bien, que e s  altamente in- 
considerado c injusto. Y nótese que en el Sr. Sancho 
mediaba In circunstancia de ser un  militar, quo como 
tal cobraria sueldo del Estado, y que como tal deber te- 
uia por la ordenanza de ir á ofrecer s u  espada al jefe  d e  
las armas,  y más cuando no se trataba de uu  Gobierno 
que pudiera tener m6s 6 ménos simpatías en el pals, s i -  
no del país entero levantado e n  masa. 

Aquí nos encontramos dos clases de hombres, que 
xalquiera  que sean sus  creencias, la conducta es  m u y  
liferente. Unos, que salimos siempre á los peligros en 
l u e  nos hallamos envueltos por consecuencia de los er- 
rores contrn los cunlcs hemos clamndo sin cesar, y que 
30 tenemos ni queremos destinos, n i  cobramos una pe- 
;etn del Estado: otros que combaten de una manera 
icomodoticia esos errores, que rehuyen esos peligros 
:unndo se prcscntan, y que despues gozan en la O P U -  
encia por los ingresos de varios empleos que hacen SU 
)osicioo cómoda y vcutajosa. 

Esta es la verdad, y se me ha puesto a pesar mi0 
:u el cnso de que la diga. Me he ceiiido solo 6 hechos, 
r en los hcchos no hay  ofensa para nadie. Si se cree que 
on inexactos, que se levante el que quiera 4 coutrade- 
:irlos y entraremos e n  más latas explicaciones. 



E1 Sr. Sancho no creo que estuviera antes probadc 
e n  la carrera diplomática. Se ha hecho un  ensayo, sun- 
que  abonado por s u  capacidad, que otios teudrár  tam- 
bien, pero ensayo que lleva consigo el sueldo de 25.000 
duros. 

El Sr. FONTAN: En mi discurso no he hecho niii- 
g u n a  alusion al Sr. Sancho; lo he expresado así en el 
mismo; y de consiguiente, y teniéiidcse esto entendido, 
me siento. 

El Sr. Ministro d e E S T A D O  (Gonzalez, D. Antonio): 
Sefiores, mucho se iin dicho en esta discusiou fuwa de 
la cuestion que se ha promovido con motivo del voto 
particular presentado por el Sr. Pita y sus companeros; 
y como en cierta manera se ha hecho una inculpaciou 
ni Gobierno sobre ciertos inzidt!ntcc que nada tenian 
que  ver con Iii cuest:oii que se ventila, yo antes dc en- 
t rar  cn ella me veo cii IH necesidad de coutestar 6 esta 
inculpacion que se ha dirigido al Miuistro q u e  tiene el 
honor de  dirigir la palabra al Congreso. En primer l u -  
g a r ,  señores, dire que todos los indivíduos que en el dia 
pertenecen al cuerpo diplomátic3 español, no solo cor- 
responden 6 la confianza del Gobierno, sino que sirven 
con houor y lealtad á s u  PQtria, y no hay  razon n ingu-  
na h i  motivo parti hacer las recriminaciones que se han 
hecho por uu Sr. Diputado. y que ofenden el honor y 
la delicadeza con que siempre se han conducido esos 
funcionarios públicos. 

Se  trata de conocimientos y de  capacidad; se  dice 
por el Sr. Fontan que el cuerpo diplomático español debe 
ed.ucarse en un  colegio que debe crearse por el Gobier- 
no español, imitando la marcha que empieza & seguir 
ia Nacion belga. S u  señoría podrá formar el juicio que 
tenga por conveniente sobre el rumbo político que para 
.formar el cuerpo diplomático ha adoptado la Nacion bel- 
g a ;  pero y o  dire 6 S. S. que Naciones más avanzadas 
q u e  la  de  la Bélgica no han adoptado semejante rumbo; 
que  las Naciones en que r igen sistemas representativos 
tieuen bastante con el genio de  la libertad para adqui- 
rir la ilustracion, la capacidad y conocimientos necesa- 
rios sin esas trabas quc  generalmente se encuentran en 
10s colegios: la libertad, el fomeilto de  In enseñanza y 
la proteccion del Gobierno bastan para ronseguir el ob- 
jeto que  se apetece. No queremos uosotros, señores, re-  
ducir  á tan estrechos limites como los de un  colegio Ó 
colegios esta enseñanza; no queremos que solo allí se 
forme esta educacion; queremos que ésta sea libre, y 
que  participe del genio de la libertad, que  preside los 
destinos de  la Pátria. Así el Gobierno, haciendo uso de  
esa misma libertad, buscará aquellos hombres que sean 
m6s capaces de representar dignamente á la Xacion e n  
países extranjeros. 

Señores, ni  la Francia, ni la Inglaterra, ni otras Na- 
ciones regidas por diferentes principios que uosotros, y 
que  Cuentan hombres distinguidos y eminentes e n  ia 
carrera  diplomática, siguen el sistema indicado por el 
Sr. Fontan. Además, la  Nacion española no está hoy 
para  gravarse con los gnstos de un colegio cuyo objeto 
sea educar  & esos indivíduos, que deben scrlo 6 costa de 
SUS familias, y n o  5 costa del Estado. No quiero, seño- 
res, citar ejemplos sobre los principios que ncabo de in- 
dicar al Congreso; pero si fuera necesario citarlos, de 
dentro y fuera de  Espaiía podria presentar muchos quc 
vendrian á confli*mar esos mismos principios. 

Hcctia esta indicacion con brevedad, porque tengo 
q u e  hacerme cargo de  muchos otras, volveré ahora 6 
ociiparme de otra m u y  grave d c  que ha hecho mérito 
el Sr. Lopez, fundándose en una noticia publicada ru  

un folleto por una persona declarada hostil al Ministe- 
rio, cuya  circuustancia sola debiera haber recomenda- 
do al Sr. Lopez la circunspeccion con que debia proce- 
der para hacer la grave acusacion que ha hecho al Go- 
bierno. 

Deho tiecir, en primer lugar .  tratándose del repre- 
sentaiite digno que tcuemos en Inglaterra, que este in -  
divíduo no hizo la ulciior gestion para ocupar ese pues- 
to que el Gobierno Iia creido qtie debia ocupar en aquel 
país en representaciou de  su Pátr ia ,  y que el Gobierno 
no hn tenido rubs razon piira noiubrarlt? y para contlar- 
le tnn importante inision que la capacidad. IH honra- 
dez, el patriotismo que tanto distinguen al Sr. Sancho, 
al Sr. Sancho, de quien tratándose de  libertad diré que 
fue  el último que dpj6 I:( espada cn el aiio de 1823 
cuaudo vinieron las bayonetas es t ran jwas  4 esclavizar 
la España; el 8 r .  Sancho era gobcruador de la plaza de  
Cartagena en aqueila época, y Cr\rtagena fué !a última 
plaza que capituló. 

El Sr. MENDEZ VIGO (D. Pedro): Sin disparar u n  
tiro; yo lo dire despucs. 

El Sr. Miuistro d e  ESTADO (Gonzalez, D. Antonio): 
Es necesario decir la verdad; tengo derecho á decirla y 
6 que mc escuchen los Sres. Diputados, que podrán 
contestarme luego curno gusten;  tengo un  deber de  sa- 
Ii? á la defensa de funcionarios públicos que e s t h  pres- 
tando y han prestado servicios importantes á s u  país. 

El Sr .  MENDEZ VIGO (D. Pedro): La verdad 18 
di ié  y o  despues. 

El Sr. Ministro de  ESTADO (Gonzalez, D. Antonio): 
Estaba díciendo una verdad, y 19s verdades deben sa- 
berse por todos á b u  de  que nadie se fascine y for- 
me juicios equivocados. El Sr. Sancho, repito, se h a -  
llaba en 1823 de gobernador de la plaza de Cartagena, 
que fuO la última que se riudió A la tiranía que se le- 
vantó sobre las ruinas de la libertad espaiíola, yyo quie- 
ro que se  me diga si despues ha habido e n  la vida oh- 
blica del Sr. Sancho u n  solo hecho que pueda desmen- 
tir 6 desvirtuar en lo m6s mínimo los sentimientos pa- 
trióticos que siempre ha  abrigado su corazon, quo 
siempre le han distinguido. Diré más, señores: diré que  
hace mucho tiempo que la España no ha estado tan dig-  
uameute representada como lo está en el dia e n  la Na- 
cion británica, y esto es debido 6 la capacidad, á la ilus- 
tracion y al patriotismo del Sr. Sancho; y &bo de  paso 
añadir otra COSR e n  houor de ese mismo individuo. 

Todos los Sres. Diputados y acaso la Nacioo entera 
h a n  conocido la opinion mcrcantil que tenia el señor 
Sancho en cicrta cuestion grave importante e n  EspaAa: 
el Sr. Sancho, sin embargo, comprendiendo cuál era la 
política del Gobierqo español, ha hecho abstraccion de  
aquella opinion que profesaba, y mirando por los inte- 
reses del país, segun los comprende el mismo Gobierno, 
se ha adherido 6 las instrucciones que éste le bta dado y 
ha obrado en u n  todo conforme 6 ellas; hasta tal punto 
llega la lealtad del Sr. Sancho. 

Así se ve, señores, que todo lo que se  h a  dicho 6 
puede decir acerca de ese Represeutante de la Naciou, es 
infundado; y ahora diré tambieii sobre el folleto 4 que 
se ha  referido el Sr. Lopez que todo lo que dice con re- 
lacion al nombramiento dcl Sr. Sancho es inexacto, y 
que no ha habido esa ridícula cousideracion de si tenia 
muchos 6 pocos hijos para nombrarle ministro plenipo- 
tenciario en Inglaterra: no tia habido, señores, más mo- 
tivos que los que se han indicado; siendo tan ridículo, 
repito, ese que se supone, que estoy seguro que no 
puede haber ningun Miuistro cspailol que por semejan- 
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te consideracion confiase destino de  tanta importancia 
á una  persona por grandes que  fuesen las relaciones qur 
tuviese con ella. 

Tambien debo manifestar respecto de otra indicacion 
hecha por el Sr. Lopez relativa al ministro plenipoten- 
ciario de S. M. Católica en Paris, que esta cuestion qut 
ae qulere hacer personal pertenecd á la Nacion y A l a  
política que obliga á obrar al üobicrno de la manen 
que  h a  obrado basta aquí. El Congreso sabe que aqu' 
se  han promovido graves cuestiones con motivo de Ir 
renlda del Sr. Salvandy y presentacion de R U S  crcden- 
ciales, y el nombramiento y la conservaciou del miuis 
t ro  plenipotenciario espaaol que hay en París está íuti- 
mamente, señores, ligado y unido á la iodependencir 
q u e  dignamente ha  defendido el Gobierno español: est6 
íntimamente unido el sentimiento de independencia a Ir 
ouestion que ha promovido el Sr. Lopez, cuestion quc 
está comprendida en ese expediente l u e  todavía no sc 
ha concluido. porque en erpel ientes  de esta naturalezr 
IM promueven cuestiones y producen incidentes que  e! 
necesario se redondeen para que lleguen íi su términc 
6 Un. Esto es todo lo que debe decir el Gúbierno espa. 
ñol, que  no cree q u e  e n  esta cuestion Ceba dar  m6s ex 
plicaciones. 

He contestado y a ,  señores, á las graves indicacio- 
nes  que  se  han hecho fuera de la cuestion, porque á ell1 
no pertenecian, y ahora voy á hacerme cargo y contes 
ta r  A aquellas que son peculiares de la cuestion, porqut 
creo que  el Congreso debe sabcr todas las razones quc 
tiene el Cfobierno para poner esas partidas en el presu- 
puesto, 4 tin de  que  pueda canvencerse d e  que  no debi 
aprobarse el voto particular del Sr .  Pita y de sus d ig .  
nos compañeros. 

Son varias las partidas que este voto particular pro 
pone que  se supriman. La primera es  la de  500.000 rs 
pertenecientes 6 gastos eventuales; y hasta ahora In Ú n i  
ca razon qiie he oido al Sr. Pita para semejante supre-  
sion es la de  que no se puede introducir la regiilnridad, 
órden y método e n  la Administracion si esta clase dc 
partldaa juega en el presupuesto de BstaJo y no pasan 
á ese otro Minioterio eu la forma que S. S. indica; y ya 
preguntaré  al Sr. Pita: ,puede haber ese órden, eso mé- 
todo, esn regularidad separando del presupueato de Es. 
tado esa partida que se  pide á las C6rtes para un  caso 
necesario? iHa visto 6. S. en n ingun presupuesto de 
Nacion a lguna  quc  tenga buen sistema administrativo 
que  no est6 comprendida en el presupuesto del Ministe- 
rio de Estado una partida equivalente á esta? Estoy cicr- 
to y seguro que no me presentará un ejemplar solo que 
acredite lo contrario; estoy bien seguro de que no me pre- 
sentará  S. s. u n  presupuesto de  ninguna Nacion bien ad - 
ministrada que nocontengaestaclase decantidades; S. S .  
puede ver loo de  la Nacion vecina. los de  Francia y ius de 
Inglaterra, y en todos verá que está comprcndida eo el 
preeupuesto de  ese Ministerio, y no puede ménos de ser 
así. Pues qué,  in0 se conoce que la variacion de  circuns- 
tancfeo en que  se hallan los países en que residen esos 
empleadoe, 6 la variacion de  política del Gabinete pue- 
de  h a c w  oecc8aria una remocion? 

En Mejico, en los btados-Unidos,  en Inglaterra ,  en 
Francia ;no puede ocurrir a lguna variacion politice que 
obligue 6 retirar los agentes diplomaticos que bay en 
aqoellns Potencias? Puede suceder que pasen ailos sin 
que  haya  necesidad de usar de ( s e  derecho; pero virne 
un dia en qua se complican los acontecimientos. y en 
q u e  la persona que era  allí necesaria 6 convenieute de- 
js de  eerlo, y es preciso removerla; pues para eso vie-  

nen los gastos eventuales, para los que hace el einplen- 
do que sale y el que entra, y esto no puedc tener cuota 
tlja porque es tan variable como los acontecimientos d e  
la política. iC6mo quiere el Sr. Pita sujetar á una regla 
fija y determinada la permanencia do un individuo e n  
el punto en que sc halla destinado? Para esto ser ia  ne-  
cesario que las circunstnucias de los países fuesen siem- 
pres lao mismas. A q u í  se ha hecho una  indicacion de  
cierta chestion que se presentará á la Europa, y q u e  
hará tal vez variar la política, y no 9abemo.s hasta qu6 
punto se exteuderá esta variacion: pues si no se poede 
prever cuál será el rumbo que tome la política, ,cómo 
se quiere seüalar una cautidad fija, calculándola por las 
de los ahos auteriores? S u  seiloria conocerá que es  unn 
cosn eventual, y que no se le otorga a l  Gobierno para  
que la gastc precisamcnte, sino que se le dn solamonte 
el derecho de que pueda disponer de ella en caso nece- 
sario, y en esto no puede haber inconveniente por parto 
de  las Córtes. 

La seguudn partida es de gastos imprevistos, y en 
esta parte se hace una rebaja de un millon do realeu, 
que es toda la suma pedida con ese objeto. ;Ha conoci- 
do el Sr. Pita cuales podrian ser las coasecuencias graves 
y terribles que resultasen de suprimir esa pwtida? ;Co- 
noce la gravedsd é importancia de nuestras relaciones 
en la actualidad con todo el resto de  Europa? iConoce las 
tramos que se risestao en el extranjero y de qué mane- 
ra se está atentando contra el Gobierno español? Pues 
si no puede uiénos de conocer que se atenta con más 6 
ménos fruto, conocerá ttimbieu que tizne el Gobierno - 
que buscar medios de defensn contra esas maquinacio- 
nes, y creo que no podria haber circunstancias en que  
fuese más peligroso privar al blinisterio de Estado de  
CSR cantidad que las actuales, y que basta cierto punto 
podria el Ministerio declinar la responsabilidad si se 
viese privndo de esa suma,  que es  bien pequeña, y que  
podria ser necesario acrccer segun las circuostaocias. 
En  eso está, interesada la causa de la libertad, de la in- 
dependencia nwional ,  el honor y decoro del Gobierno: 
y si se preven Ins consecuencias quc podian resultar d c  
privar nl Gobicrno de esa pcqueila cantidad, estoy se- 
3uro de que todos los Sres. Diputados estarán dispues- 
tos á votarla, 

La tercera partida es la que corresponde á las nue- 
ras legaciones de  Amcricu: y téugase presente que se 
:oncetie condicioualmente. Justamente se ha concedido 
?n todos los presupuestos anteriores cuando no  babia 
irobabilidatl de  que sc pudierau aplicar; pero en el dia. 
i pesar de  que se pide coudicionnlmente, será necesario 
iacer la aplicacion de ellns, porque es necesario que el 
>ongreso sepa que no solameute tenemos y a  legacion 
:n el estado dc Quito. siuo que Iiny tratados celebrados 
:on las Repúblicns de Uruguay y Chile, y con la peque- 
ikima suma que se sehala para ese objeto debe aten - 
lerse á los gastos que rauson las legaciones que  se  
nandeii A esos países luego que sc ratifiquen los trata- 
los; por consiguiente, nunca ha habido menos razon 
)ara uegar esa suma que en la actualidad. 

He contestado 6 los tres puntos cardinales del voto 
iarticular del Sr. Pi ta ,  ysolo falta hablar de los 200.000 
eales que se destiuan al giro; pero S. S. b e  aplaztrdo 
sto para otrd cuestion, y yo por mi pHrte no teugo i n -  

onveiiiente eii quc cuaudo se  trnte de  la Pagaduría dt.1 
Iinisterio se hdbll: de esta partida, y entonces maoifes- 
iré las poderosas razoues que bay para conservarla. 

El Sr. FONTAN: Voy á rectiflcar a lgunas oquivo- 
aciones quc  ha padecido el Sr. Ministro de  Estado. E n  
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primer lugar  se  queja S. S de que la cuestion se ha  
extraviado tratando del personal del cuerpo diplomáti- 
co;  y o  no he sido el que ha suscitado eso, uo he hecho 
más quecontestar álo que habia dizlio el Sr. Espronccda. 

Dice S. S. que merecen toda su conflanza todos los 
empleados en el cuerpo diplomático; y o  me alegro de  
que  merezcan su confianza; pero ha dc saber S. S. q'ie 
diplomático hay  que se avergonzó hasta de  su apellido, 
y llamándose Cuadrado puso en sus targetas de  visita 
X .  Carre,  aliachd dans l 'ambassadf d' Espagne. Si merece 
la con9anza del Sr. Ministro, no puede merecer I R  mia 
un  hombre que se avergüenza de  su apellido espaiiol, y 
se tituia M. Carré, y tiene la ignorancia de añadir atta-  
chd d a m  l 'ambassade,  colgado e n  la embajada. Sepa, 
pues, S. S. que  tambien e n  su tiempo hay desaciertos 
y hombres que no deben inspirnr conflaoza. 

Ha querido suponer el Sr. Ministro que yo he di- 
cho que  dcbian educarse los diplomkticos en un colegio. 
No he dicho eso: he dicho que  no están nuestros diplo- 
máticos a la altura que  debieran estar para desempe- 
iíar el papel que corresponde á la Nacion española; y 
cité con este motivo-el programa de  conocimientos que 
se exigian en Bélgica para entrar  eu !a carrera diplo- 
mática; hice tambien alusion á las escuelas que tene- 
mos nosotros para formar abogados, médicos. milita- 
res ,  etc.,  y dije que carecíamos de  un medio de instruc- 
cion para  formar jóvenes que  se dedicasen ii la carrera 
diplomática. Su señoría puede tener sobre esto las ideas 
que quiera; apelo B ese medio que  nos indicó en s u  dis- 
curso d e  libertad de  enseñanzas, y yo le dejo cou ese 
medio; pero creo que  sin u n  sistema de enseñanza bien 
ordenado no conseguiremos nunca nada y tendremos que 
andar  buscando do quiera que se  eucusntren los Iioui- 
bres  que nos hagan falta para ccta carrera. S u  señoría 
Be ha referido 6 lo que pasa eo otras Naciones; pero yo 
le diré quo en Bélgica recurren á un examen prolijo he- 
cho e n  coucurso püblico, presidido por grandes hombres 
d e  Estado, y despues que  los aspirautes han salido bien 
d c  este examen es cuando tienen s u  ingreso e n  la car- 
rera y están garan!idos para su seguimiento e n  ella. 
Por Último, diré al Sr. Ministro d e  Estado que el proyec- 
to de eoseilanza que  presentó t i  las Córtes está en con- 
tradiccion COB esa libertad de ensefianza q u e  S. S. ha 
manffestado nquí hoy. 

El Sr. LOPEZ (D. Joaquin): Cualquiera que oyese 
el discurso del Sr. Miuistro de Estado creeria que yo ha-  
bia desviado la cuestion de  s u  camino, cuando no hf 
hecho otra cosa que  seguir el discurso del Sr. Espronce- 
da,  6 que era amigo de traer las cuestiones á un terrenc 
personal, cuando á ello se me ha provocado, y h e  tenidc 
que  dar  estas explicaciones en una rectificacion. Su  se. 
ñoría h a  querido responder con is lealtad de  que da 
pruebas el empleado tie que se t ra ta ;  pero In cuestion 
csta antes;  la cuestion es de  s u  nombramiento. Ha aña- 
dido S. S. que el Sr. Sanclio no pretendió la embajada; 
natural e ra  que tuviera simpatías con el Sr. Ministro, 
porque el u n o  coino el otro fueron disidentes en el pro- 
riunciamieuto de  1 .' de Setiembre. 

El Sr.  Ministro de ESTADO (Gonzalcz. D. Antonio): 
Seaores. VOJ ti rectificar de la manera más breve que 
pueda. porque no quiero fatigar al Congreso. En primer 
lugar  dirk al Sr. Fontao que ese empleado á que ha  alu.  
dido, y que h:c supuesto S .  S.  que fué nombrado duran.  
te  este Ministerio, es  un  diplomático muy celoso, y si 
S. S. para ridiculizarle tipeló al cuento de haber muda- 
do el apellido espaiiol Cuadrado e n  el franc& Carré, debe 
tener entendido que habrá tenido sus razones y además 

:sa puede ser una vulgaridad que  no tieue peso niiigu- 
10 para calificar de bueuo 6 malo & un empleado; basta 
lue  y o  diga que cumple con honor e n  s u  destino para 
lue quede en el lugar  que  debe. 

Pero es extraño que S. S. hablando de  los conoci- 
nientos que deben tener los empleados e n  la carrera di-  
, loaát ica  no tiaya dicho que  deben saber derecho pú-  
ilico, que deben ser estadistas, y tener además otros co . 
2ocimientos de que  S. S no ha hecho mencion. Diré al 
3r. Lopez que,  á pesar de que  S. S. se contrae 5 calitl- 
:ar hasta el tono de que y o  uso e n  mis discursos, cuan-  
lo  he hablado de  los funcionarios públicos no me con- 
traia al discurso de  S. S. El Yr. Lopez sabe, y todo e l  
2ongreso lo ha  oido, que el a taque no lo hizo S. S.; lo 
hizo otro Sr. Diputado, y S. S. no debe tomar las causas 
g e n a s  como propias. Así. pues, no me he contraido al 
Sr. Lopez cuando he creido que  tenia el deber y la obli- 
gacion d e  defender los empleados que  cumplen bieu 
con sus  deberes. Por lo demás, el Sr. Lopez sabe q u e  yo  
tolero por principios, y aunque  no quisiera tendria q u e  
oirlo, que se d iga  aquí  cuanto tengan 6 bien decir los 
Sres. Diputados en uso de s u  derecho; pero no quiero 
que se me hagan  imputaciones que  no son exactas;  
quiero que se diga francamente lo que  yo he expresado. 

Me parece que ha  dicho el Sr. Lopez que el Ministro 
que ahora tieuc la honra de  hablar al Cougreso habia 
sido tan disidente del movimiento de Setiembre como 

el Sr. Sancho. gEs esto exacto? Yo suplico al Sr. Lopez 
que tenga I R  bondad d e  contestarine sobro esto. 

El Sr. LOPEZ (D. Joaquin): Si V. S. quiere conti- 
nuar no me privará á mí de  la ventaja que tendré psra  
explanar despues mis ideas cuando rectifique las equi- 
vocaciones en que hubiese incurrido S. S. 

El Sr. Ministro de ESTADO (Gonzalez, D. Antonio): 
Señor, es un hecho, y mi raciocinio puede fundarse en 
un  dato falso ... 

El Sr. LOPEZ (D. Joaquin): Puede V. S. continuar. 
El Sr. Ministro de  ESTADO (Gonzalez, D. Antonio): 

Ya que  se hacen. seaores, estas provocaciones, yo debo 
contestar, porque no vuelvo la cara á niogun'enemigo; 
veo que se hacen muy á menudo estas provocaciones, 
d e  nadie más repetidas q u e  del Sr. Lopez; pero debe 
saber S. S. que  cuando se t ra ta  de  la causa d e  la liber- 
tad y de  hacer sacrificios por ella y o  estoy firme en mi 
puesto, más firme tal vez que S. S., porque S. S. no 
estaba e n  Madrid cuando se hizo el pronunciamiento de  
Setiembre: S .  S. se h a  hecho dueiío de  él nosh por qué: 
siempre nos esta  hablando y rcfregándonoslo á todos, y 
haciendo un  estrecho círculo en el cual  se encierra su 
senoria y quiere excluir de éi k todo el muudo ... 

El Sr. VICEPRESIDENTE (Cabello): Contrhigaso 
V. S. á rectificar equivocaciones, Sr. Ministro. 

El Sr. Ministro de  ESTADO (Gonzalez, D. Antonio): 
Yo ruego al Sr. Presidente que mo deje la libertad de  
contestar fi provocaciooes tan repetidas, y á que  por 
prudencia lie callado tantas veces; pero es  menester ya 
que  el país conozca In verdad; no quiero yo que des- 
pues que se han verificado estos movimientos vengan B 
apoderarse de ellos otras personas y á explotarlos. 

Téngalo así entendido el Sr. Lopez, á quieu contes- 
to en la hipótesis que he sentado. Tambicn el Sr. Lopez 
me Iia hecho otra acusacion persoual. Ha dicho S. S. 
que en otra  epoca estuve yo con S. S. en abierta oposi- 
ciou á un Gabinete. Es verdad. me he honrado militan- 
do en las mismas flias que  S. S.; pero S. S. debe tom- 
bien recordar la parte que  cada uno tomábamos y lar 
circunstancias en que nuestra oposicion se hacia & aquel  

786 
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Globierno: los hombres en la carrera polftica marchan 
juntos  hasta cierto punto, pero despues se  separan por- 
que  puedeu variar tambien las opiniones que se soste- 
nian primitivamente; así es que la revolucion de Se- 
tiembre tuvo por objeto salvar la Constitucion, y des- 
pues de haberse salvado se levant6 un gr i to  bastarda 
contra ella ... (E1 S r .  Conde de Las Navas,  el Sr .  Espron- 
ceda y oiros Sres. Diputqdos pidieron la palabra.) Hablaba, 
eebores, de  la Nacion, y decia que‘los hombres pueden 
marcbar  juntos  hasta un  puuto, pero que  despues a lgu-  
nos, separándose del objeto primitivo, quisierou falsear 
baatardamente la opinion que se manifestó cunudo se 
veri6có.el pronunciamiento. Esto es, señorcs, lo quc  he 
dicho, y repito, sintiendo tener que entrar  en cucstio- 
ne3 tan personallsiisas l u e  se renuevan por desgracia 
con demasiada frecuencia. 

El Sr. LOPEZ (D. Joaquin): Sin duda tuve yo algo 
de  profeta cuando, excitado por el Sr. Ministro á con- 
testar á su pregunta, me reserve el hacerlo en esta rec- 
tificaciori. Su seaorla ha d icho ,  entre  otras cosas ,  que 
yo estoy rekegando continuamente el pronunciamiento 
d e  l.”de Setiembre, cuando n inguna  parte tuve en él, 
puesto que no estaba en Madrid. Yo doy,  an te  todo, las 
más expresivas gracias  á S. S., que me proporcioua la 
ocasion de responder satisfactoriamente á su cargo, y de 
entrar  en una  materia en que deseaba hablar hace m u -  
cho tiempo. 

Me hallaba y o  ausente de Madrid hacia más de  un 
mes  cuando ocurrió aquel suceso. Me babia ido, no por 
capricho, ni  por comodidad, ni por prevision, porque á 
mi marcha ni siquiera se podia imaginar  la realizacion 
de aquel movimíehto. Me habia ido ,  sí, a curarme de  
mis  dolencias, y me hallaba tomando el tercer baño 
cuando recibí una carta del Sr. Matheu, que hoy vota 
con el Ministerio y que DO serA, por lo tanto, testigo sos- 
pechoso, en que  me referia todo lo sucedido. El podrá 
decir si le contesté por el mismo correo que y o  salia al 
propio tlcmpo que  la car ta ,  y que si encontraba la di- 
llgencla nos veríamos pocas horas despues de  que la  
hubiese recibido. Salió á esperarme con esta uoticia, y 
m e  encontró el dia y á la hora que se habia marcado. 
En esta rápida veeida creo que tuvo más mérito, s i  mé- 
rito puede haber en exponerse por la libertad y por la 
Pátr ia ,  que  si hubiera estado aquí desde el principio, 
pues entonces los succsos tal vez me hubieran arrastra- 
do,  y de  este otro modo vine voluntariameute á buscar 
u n a  situacion ya creada, y que se presentaba entonces 
poco liaonjera. Yo era  en aquel tiempo alcalde coustitu- 
tucional de  Madrid; vine a compartir la suerte de  mis 
compañeros y á reclamar la muerte si hubiéramos su- 
cumbido, puee la Reina Cristiua habia dado uu decreto 
desde Valencia declarando traidores á los individuos de  
este Ayuntnmiento. Con bechos, y con hechos tau pÚ- 
blicoe, contesto al Sr. Ministro de Estado. Yo venia bus- 
cando un patíbulo, y entre  tanto S. S., como otros re-  
traídos de  los negocios, esperaban en paz y encerrados 
e n  s u s  casas las embajadas y los Ministerios. 

Yo vine, lo diré, señores, francamente, sin uiuguu 
género de  ilusiones, sin ningun géncro de  esperanzas. 
Veia que las circunstancias habian tomado una magni- 
tud extraordinaria; se habian hecho gigantes ,  y pensa- 
ba que habiendo dejado algunos de los hombres que se 
pusieron al frente del movimiento e n  urja edad m u y  
adelantada, no habrian podido crecer ni una sola Iluea, 
b inferia, por lo tanto, que ,  6 habian de  ser arrastrados 
por la situRcion. 6 la habian de  hacer abortar. Así ha  
sucedido por desgracia; no me equivoqué. 

Llegué á Madrid cuando el peligro estaba vivo, 
cuando tenlnmos fuerzas fuera de la capital que pudie- 
ran  hostilizarnos. Así seguimos muchos dias hasta q u e  
se recibió el manifiesto del Duque de  la Victor¡@, que 
abrió los corazones una segura esperanza ; y e n  todo 
este tiempo, fijo cn mi puesto de  alcalde constitucional, 
sin retirarme ISS más noches ni aun á dormir á mi c a s a ,  
llevaulio In vez las funcioues de  represeutaqte de  mi  
proviucia para In Juuta  que se debió formar ,  pns6 por 
grandes amarguras  y por terribles deseugafios. 

Me opuse A que la Junta  de Madrid se hiciese duena 
de un movimieuto que  era  nacional. y á que yqos po- 
cos hombres, cualquiera que fuesen sus títulos, dispu-  
sieran de la suerte de 12 milloues dc habitantes q u e  n o  
les habirin dado para ello Iiinguna misión. Mis ideas e n  
este punto fueron apoyadas por pocos y rechaza4as por 
los más. Habia de  por medio u n a  porcion de personas 
que jnplás desisten de sus creencias, B quienes nada en- 
seña la desgracia, que pretenden saberlo todo y acer- 
tarlo todo, y que y o  solo puedo comparar ii las es tá tuas  
que bay e n  algunos sitios puesto un dedo eu lo boca 
como indicando que no se pase adelante y quc se g u a r -  
d e  silencio. s 

Este será tal vez el gr i to  bastardo B que ha  aludido 
S. S. La bastardía estaría, d i r e y o  volviendo la palabra, 
en los que ahogaron en su cuna  el movimiento más 
grande y más majestuoso, segando en flor las esperan- 
zas que debia inspirar. 

El Sr. Ministro h a  convenido en que en un tiempo 
estuvo conmigo en la oposicion. Si hoy nos hollamos tan 
encontrados en opiniones, no tendré y o  la culpa. Fijo eu 
mi sitio desde el año 34 en que aparecí en el mundo PO- 
Iítico, en medio de tantas trasformaciones y cambios 
como hemos presenciado, y o  no he abandouado mi 
puesto; inmutable en mi pensamiento’c3mo en mi con- 
ducta, he visto cambiarse frecuentemente 5 escena y 
trocarse las decoraciones; mas á mí siempre se me ha 
hallado y se me hallará en mi lugar. 

El Sr. VICEPRESIDENTE (Cabello): Tcngo que 
ndvertir al Congreso que es  m u y  raro que tratíindose de  
iiscutir el presupuesto dcl Ministerio de  Estado se haya 
venido á parar al proniinciamiento de  Setiembre. Quizá 
sen yo el que tenga la principal parte de  culpa por no 
haber Ilamaao 6 tiempo al &den á los- oradores; pero 
:reo que habiéndose debido conceder al Sr. Ministro qne 
hiciese aclaraciones por su calidad de  Ministro. y sien- 
i o  natural la defensa al Sr. Lopez que se creia aludido, 
me pareee que el Congreso dará  por concluido este í n -  
vidente y no llevará á mnl que y o  proteste y asegure 
l u e  no conseutiré ya esa cspecie de  disputas. Daré la 
palabra á los señores que quieran rectificar cquivoca- 
ciones; pero n o  consentiré que hablen más que sobre 
Las rectiflcaciones. 

El Sr. Ministro de ESTADO (Gonzalez. D. Antonio): 
E1 Sr. Lopez ha  supuesto que yo  e n  Madrid no hice mfa 
que predicar contra el movimiento de  Setiembre. No 
quiero entrar  ahora otra vez e u  esta cuestion; pero sí 
3ebo decir á S. S, que eso es  inexacto. Yo solamente he 
predicado contra una idea que iba cundiendo entonces, 
la cual tcnia por objeto echar  abajo la Constitucion. No 
ha habido más que eso, y ruego á S. S. que  crea le hon 
engañado si le han dicho otra cosa. 

El Sr. ESPRONCEDA: La cuestion se  ha  extra- 
viado, se ha  sacado de quicio y se ha perdldo comple- 
tamente Iiasta e n  la memoria de los Diputados. Lts  pa- 
labras que me han hecho pedirla para rectiflcar hechos 
son las que  ha dicho el Sr. Ministro de Estado acerca 

~ 
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del movimiento, de las inteuciones bastardas de la r e -  
voluciou de  Setiembre, del gr i to  bastardo que se trataba 
de  dar. 

El Sr. VICEPPESIDENTE (Cabello): Creo que he  
dicho, Sr. Diputado, que  no permitiria más contestacio- 
nes  sobre ese particular. 

El Sr. ESPRONCEDA: Se trata de  mí mismo,  se- 
ñor Presidente. He sido parte de  eso que el Sr. Ministro 
ha llamado grito bastardo, y no puedo minos de deci; 
que los que entonces gritábamos no gritábamos bastar- 
damente. En otro lado fué donde se bastarde6 el movi- 
miento de  Setiembre. Nosotros queríamos que IR Nacion 
declarase s u  voluntad por medio de  un pensamiento, así 
como lo habia declarado por medio de  las armas ; pero 
de  niugun modo atacando la Constitucion, No era  u n  
gr i to  bastardo, no; de  n inguna  manera. 

El Sr. SECRETARIO (Gomez de  Laserna): A pe- 
ticion de varios Sres. Diputados se pregunta: jse decla- 
rn este asunto sutlcientelnente discutido? 

El Sr. PITA: Reclamo Is atcncion del Congreso; 
tengo pedida la palabra sobre la ciiestion como autor  del 
voto particular. 

El Sr. VICEPBESIDENTE (Cabelto): No hay  pa- 
labra. Se ha  preguntado si e s t i  discutido. 

El Sr. MENDEZ VIGO (D. Pedro!: Señor ,  ¿que 
tiene que ver una cosa con otra? iD6ude estamos? Véa- 
se quiéues son los que han hablado. 

El Sr. ESPRONCEDA: Señor Presidente, tengo 
.. pedida la palabra para una cosa que me interesa mucho 

se  ponga e n  claro. 
El Sr. MUÑOZ BUENO: Pido q u e  se lea la lista d e  

los que han hablado. 
El Sr. SECRETARIO (Gomez de Lnserna): Pido la 

palabra para justificar tí la Mesa. Habiendo hablado tres 
Sres. Diputados en pr6 y tres en contra ,  y habiéndose 
acercado algunos otros á la Mesa pidiendo se preguntase 
si estaba discutido, la Mesa así lo ha hecho, y en esto 
no h a  hecho más que cumplir con io que  el Reglamento 
previene. Si el Congreso quiere que contin& la discu- 
sion, él lo decidirá. 

El Sr. PITA: Pido la palabra sobre lo que acaba de  
decir  el Sr. Secretario. 

El Sr. VICEPRESIDENTE (Cabdlo): No h a y  pa- 
Jnbra. 

El Sr. PITA: Pido que se  lean 10s artículos 47 y 
48 del Reglamento. A los individuos que drman un vo- 
to  particular se les debe permitir hablar. 

El Sr. VICEPRESIDENTE (Cabello): Usía no pue- 
d e  hablar ahora. Orden. Sr. P i ta .  

El Sr. MENDEZ-VIGO (D. Pedro): Pido que se lea 
el ar t .  47 del Reglamento. 

El Sr. MUÑOZ BUENO: Señor Presidente, be pe- 
dido que se  lea la lista de  los que han hablado, y estoy 
en el 6rden al hacerlo. 

El Sr. VICEPRESIDENTE [Cabello): Han hablado 
en contra los Sres. L u j i n ,  Espronceda y Lopez: e n  pró 
los Sres. Pita, Fontán y O:ózaga, y tombien ha  babla- 
do el Sr. Ministro d e  Estado: han rectificado los seüores 
Espronceda, Pita, Esprooceda. Luján,  Fon tán. Lopez 
(D. Joaquiu). Foután.  t o p e z ,  Ministro de Estado, Fon-  
tan,  Lopez, Ministro de  Estado y Espronceda. 

El Sr. PITA: Pido que  se lean los artículos 47 y 
48 del Reglamento. 

El Sr. POSADA HERRBRA: Pido que  se lea tam- 
bien el 99. 

El Sr. S3CRETARIO (Gomez de  Laserna): Di- 
cen así: 

. 

((Art. 47. Ningun  Diputado podrá hablar más que  
uua vez sobre el mismo asunto hasta que hablen tres e n  
pr6 y tres en contra; pero si la discusion s igue despues. 
podrá pedir la palabra segunda vez el que  t1ab16 y a ,  6 
usar d e  elln si se la cedi! a lguno d e  los que  la hen pedi- 
do. Los individuos de  u n a  comision cuyo dictamen se 
discute, y el autor de  una proposicion sobre la cual no 
h a  recaido dictámen de  comision, podrán tomar la pa- 
labra e n  pr6 cuantas  veces tengan  por couveniente. 

Tambien se concederá la palabra al q u e  
haya hablado ya cuando la pida para  desha:er a lguna  
equivocacion del orador que le hubiese respondido, 6 
para satisfacer á alguna alusion personal. 

Las dixusiones s e  veriflcaráu siempre ha-  
blando los Diputados alternativamente en pr6 y e n  cou-  
t ra  de la proposicion 6 dictamen q u e  se  discuta ,  segun 
el 6rden con que hubiesen pedido la palabra e n  uno de  
los dos sentidos. I) 

El Sr. PITA: He pedido la palabra como indivíduo 
del voto particular y para deshacer equivocaciones. y 
me d a  el Reglamento derecho ello. Insisto en usar de 
mi derecho. 

El Sr. VICEPRESIDENTE (Cabello): No h a y  pa-  
labra .~)  

Declarado el punto suficientemente discutido, se pro- 
cedi6 á la votacion; y veritlcada, result6 desaprobado el 
voto particular por 88 votos contra  44, distribuidos en 
la forma q u e  sigue: 

Art. 48. 

Art. 99. 

Seiíores que  dijeron ne: 

Huelves. 
Roda 
nomeneh.  
Gomez de  Laserna. 
Gonzalez (n. Antonio). 
Alonso (D. José). 
S a n  Miguel. 
Conde de las Navas 
Pastor. 
Madoz. 
Vi laregut. 
Perez Cantalopiedra. 
Vicens. 
Leiva. 
Montaüés. 
Lujáu.  
Mendizábal. 
Q oyen eche. 
Temprado. 
Suarez. 
Ramirez. 
Matheu. 
Pratosi. 
Posada Herrera. 
Secades. 
Diez. 
Polo. 
hlontesino. 
Moya. 
Saenz. 
Becerra. 
Zaidívar. 
Madrid Dávila. 
Gil MuZioz. 
Caiiaveite. 
Fernaudez Baezti. 
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Muñoz Sotomayor. 
Quinto. 
iñigo.  
Ruiz del Arbol. 
Belincbon (D. Bernardo). 
Conget. 
Fernandez Qamboa. 
Cltballos. 
Villamil. 
Calza. 
Brú. 
Morate. 
Alfaro. 
Pareja. 
Outierrez de  Ceballos. 
Serrano. 
Espronceda 
Bardají. 
Oarcla (D. Mauricio). 
Ar güeiie6. 
Fernandez de los Rioe. 
Cantero. 
016zaga. 
Escalante. 
Alcalá  &mora. 
Gil (n. Juan  Nepomuceno). 
Ayllon. 
A h a r  ez. 
Sanchez Silva. 
Trueba Cosío. 
Valdés. 
Fernandez Alejo. 
Alcon. 
Cor tin a. 
Adane. 
Muaoz @. Laureano). 
O arnica. 
Oil (D. Alfonso). 
Moscoso. 
Silvela. 
Ctarcía Jove. 
Gonzalez (D. Prancisc?). 
Azcárate. 
Torrente. 
Garcia Suelto. 
Villalobos. 
Ferriol. 
Benedito. 
Mascaros. 
Villaralbo. 
Stórico. 
Varona. 
Sr. Vicepresidente (Cabello). 

To:al, 88. 

Sefiores que  diferon s i :  

Garcia Uzal. 
Delgado. 
Rodriguez (D. Faustino). 
Otcro (D. Hipólito). 
Mendez Vigo (D. Pedro). 
Sanchez de la Fuente. 
Sanchez Garrido. 
Arias Uria. 
Fontan. 
Pita. 

Llamas. 
Sardá. 
Collantes (D. Antonio). 
Alvaro. 
Fortuna. 
Peim. 
Nocedal. 
Muñoz Bueno. 
Atmeller. 
Llanos. 
Lopez (O.  Joaquin). 
Monedero. 
Alonso (D. Juan  Bautista). 
Bonet. 
Burriel. 
Vacas. 
Mata. 
Llacayo. 
Alcorisa. 
Viadera. 
Castails. 
Romero. 
Fernandez (D. Juan  Francisco). 
Otero (D. Manuel), 
Somoza. . 
Degol lada. 
Llinás. 
Pardo, 
Cre6pO. 
Fernandez Cano. 
Fuente  Andrés. 
Bassols. 
Verdú. 
Lanza. 

Total, 44. 

Se suspendio esta discusion. 

Acordó el Congreso reunirse mañana e n  secciones 
concluida la sesion. - - 

El Congreso qued6 enterado de una  comunicacion 
del Senado participando que eu sesion del 11 habia te-  
nido k bien desaprobar el proyecto de ley que el Congre- 
so de los Diputados liabia aprobado eu 15 de Abril próxi- 
mo pasado, relativo á l a  traclacion á los presupuestos de  
las islas de  Cuba y Puerto Rico de 24 millones de realee 
que estaban designados eu el Ministerio de  Marina para  
material de  la misma. 

Se leyó y mandó pasar á las secciones para el nom- 
bramiento de comision mista el proyecto de ley, remiti- 
do por el Senado, sobre conccoion de una pension 6 DO- 
ña Severiana Mora. (V¿use el Apendice primero al Dia- 
rio num. 113, que es 81 d& esla sesion.) 

Se leyeron y mandaron quedar sobre la mesa los tres 
d ictámenes sigu icn tcs: 

El primero de la cornision mista sobre suprecion de 
las contribuciones conocidas por oficios enoge nado8 de  
flel medidor, lonja, correduría y peso Real. (J'¿ass 81 

Apéndice segundo 6 este Diario.) 
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Se ley6 por primera vez y mandó pasar á la comi- 
sion la siguiente enmienda de  los Sres. Cuetos, Osca, 
Saeoz, Garcia Uzal, Burriel y Leiva: 

Tenemos el honor de proponer al Congreso el si- 
guiente  artículo adicional al presupuesto de Marina 
de  1842:)) 

((Se rebaja del presupuesto de  Marina en la parte 

El segundo de la  comision de  Reemplazos sobre el 
ar t .  3.' nuevamente presentado por el Sr. Ministro de 
la Guerra. ( Veuse el Apéndice tercero u esle Diario.) 

Y el tercero de la comision encargada de informar 
sobre el proyecto de ley del Gobieruo relativo 4 la con-  
cesion de  una pension 4 Doña Leona Sanz. (Vease e,! 
Apkndice cuarto u este Diario.) 

El Sr. Vicepresidente Cabello anunció que mañana 
continuaria la discusion pendiente con la de  los demás 
asiintos seiialados, y además los dictámenes sobre nue-  
vas poblaciones, y concesion de  pension 4 Doña Maria 
del Rosario Vivanco, hermana del teniente de artillería 
D. J u a n  Nepomuceno Vivanco; y Icvlintó la sesion a los 
cinco. 

correspondiente al material de  ella la cantidad de 24 
millones de reales, y se trasladan 4 c a ' g o  de  los presu- 
puestos de Itis islas de  Cuba y Puerto-Rico como parte 

, de sus gastos ordinarios, sin que para su pago se tome 
1 e u  cuenta la cautided que cueste el mantenimiento de  

la marina estacionada en las a g u a s  de  dichas islas )) 

Palacio del Congreso 4 12 d e  Mayo d e  1842.1) 
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